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  P A R T E O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey, (Q. IL G.)y la Serenísima Señora 
Princesa dé Asturias, continúan en' ésta Corte sin 
novedad en Sü importarite súlud.

Las noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas Lasta la madrugada de hoy, carecen de ííd- 
portanciá. -  ̂ -

Continúan las presentaciones á indulto; habiÚn- 
dólo verificado en el .dia de , ayer en varios puntos 
de Navarra un Alférez, un sargento y 12 individuos, 
la jpayor parte con armas.3 ,• .•>.a '8 '

   M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

■ ' ' -  ̂ HEAL.ÓBDEN.
Exemo. Sr.: Visto eh expedí éñfe -promovido, por 3X 8Co~ 

ribiolscar Saez y D. Josó Gyanguren en solicitud de que 
sé les concedan para su aprovechamiénto:los terrenos pan- 
Lanosos, llamados del lago de Almonte, en la provincia de 
Huelva, mediante la desecación que se obligan á -verificar 
con arreglo al proyecto que han presentado, de cuyo exa
men resulta demostrada la utilidad de dicho saneamiento, 
contra el cual no se ha presentado oposición ninguna; S. M. 
el R e y  ( Q . .D .  G .) ,  de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general,, de conformidad con el dictámen de la 
Junta consultiva de; Caminos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bien resolver lo siguiente: •

1.° Se declaran de utilidad pública las obras de desagüe 
y .saneámiento de los terrenos ocupados por el lago de Al
monte, bn la.provincia de Huelva. <

Se autorizad D. Toribidlscar Saez y D. José Oyan- 
guren para ejecutar dichas obras con sujeción al.proyecto 
•mencionado y bajo la-vigilancia del Ingeniero Jefe de' la- 
provincia. V 8:;;: r’ 8‘8 8. 8

■ . 8.° Se dará principio, á los trabajos dentro del plazo de 
un-añd; contado desde la fecha de esta concesión, termi
nándolos .en el de seis,t y dejando sometidos á cultivo los 
terrenos en el de 10, contados desde la misma fecha.,

4° Quedan obligados'además los concesionarios ámons- 
truir los caminos y puentes necesarios, respetando las ac
túales servidumbres, y á conservar en;' buen estadotodas 
las obras que; ejecuten. - ;; ., ,8..',;..,.

Dentro del mes siguiente á la publicación de esta 
Real 1 orden en da G a c e t a  deberán consignar los ; concesio
narios en la . Caja general de .Depósitos la fianza de 25.450 
pesetas á que asciende el 1 por 100 del presupuesto de las 
obtas, cuya cantidad les; será devuelta cuando-acrediten 
haber hecho trabajos utilizables por iguaLvalor. ,
1 • 8v° ■ En el plazo de un año, contado desdóla misma fe
cha , deberán presentar los concesionarios- el. estudio de la 
desembocadura del desagüe en el rió Guadalquivir. ■ 

ó 7.° Si faltaren al cum^iinliénto de las condiciones an
teriores ó á las que para estos casos..están-establecidas en 
la ley de aguas y en el decreto-ley ide 14 de Noviembre 
de 1888,: se declarará qaduqaáaóla concesión, siendo las 
•consecuencias de la caducidad las prescritas - para casos 
análogos yú,,. • r -88: ; 8  ; . . vú ....
í 8.° Antes de dar principio á las obras procederá el In
geniero Jefe dé lá'provincia ó üíió dé los que estén á sus 
okleiiés já jvérificar j.eí deslinde y demarcación de los 
terrenos que comprende el proyecto, siendo de cuenta dé

los concesionarios los gastos que.ocasione este servicio,; así 
como los de la inspección ó vigilancia.

9.° Verificado completamente el saneamiento de los ter
renos, quedarán los concesionarios dueños de ellos á per
petuidad. . 8 : .8 8  ..... .

10. Se les declara la preferencia para utilizar las aguas 
afluentes al lago en riegos ú otros usos, prévia la forma
ción del oportuno proyecto, y déjando á salvo Jos derechos 
existentes. • - - - ; ■ - ■ *

11. Disfrutarán asimismo los concesionarios de los be
neficios y privilegios que están concedidos Alas obras de 
está clase por las leyes vigentes; pero entendiéndose que no 
tendrán derecho á reclamar del. Gobierno subvención cíe 
ninguna clase ántes ni después de llevar á cabo su proyecto.
_ 12. Durante la' ej écucion. de las obras* no podrá ser 

jrasferida la óóncesion sin autorización dé este Ministerio, 
debiendo tener-los'Concesionarios durante ese período un 
representante en Huelva para, recibir lás comunicaciones
del Gobierno ó de sus< delegados. 8 ..........

• 18. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo el derecho de propiedad: Los que 
se jüzgüen.perjudicados deberán hacer valer sus reclama- 
cioncmante los'Trlbtmttles“orüinari03, sin intervención de 
los agentes’administrativos y sin responsabilidad, para el 
Estado. v   f ' .

'De Real orden lo'comunico á V. E. para su inteligencia 
y demás afectos.  ̂Dios guardef á -V. E. muchos años. 
Madrid 14de Diciembre de l'8'75g ":v; .8 ; 8!; '*

"  ‘ ’ * : ..........  ‘ "  : 8' ; 8 ; C. TOPifeNO. -  .
Sr; Director, general de Obras .públicas..

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

El Comandante general fiel Apostadero de Filipinas dicéá 
este Ministerio -con fecha £9 del pasado 'Octubre lo,que sigue:

«Excmo. Sr.: El Comandante- ele la estación qavál de Ba- 
labac, en oficio de 17 de! actual* me dice lo siguiente: 
o «El Comandante del cañonero C^yitefto me dice con esta 
fecha: ; - . ’ 8 ,

«Cumpliendo .lo. qué me previno V. en orden de 4 del cor
riente, salí, de este puerto ádas nueve horas y 15 minutos de 
la noche de estefdia, llevando á : bordo loados moros que por 
disposición de V. me entregó el Comandante del cañonero 
Callao: al amanecer dél siguiente' pasamos entre Urzula y la 
-costa. A Jas ,11,, horas y 30 .minutos divisamos un panco. queí, 
forzando remo? y vela ,, trataba de ganar la p laya, al cual di

vinos caza, consiguiéndola á las doce. Preguntado el Arráez 
cuál era.su.procadencia, y si tenia papeles, respondió perte
necer al Datto Asis de Joló; Cerciorados por los dos moros 
ánte.s citados y por el práctico de que esto no era cierto, y sí 
que perteneeia á Cagayan de Joló; y en vista, de que al verse 
.perdidos.quisieron dos de ellos,saltar á bordo bolo en mano, 
siendo: rechazados por el patrón Teodoro Macapagal y el ti
monel, Francisco^ Salva, me vi precisado á romper el fuego, 
resultando muertos los. 10 que tripulaban el panco y destro
zado éste.' • : ' >■ . . .  ;• ' , . ,

; Seguimos en demanda del seno de Areray, en el que di
mos fondo á las. siete horas y 10 minutos de la noche del 4  
En la madrugada del 5 los dos moros de referencia, que ve
nían á bordo como prácticos,?se arrojaron al aguar y lograron 
ganar á; nadovlá costa, que estaba próxima, ántes que ños 
fuese dable arriar y preparar ún bote. A las seis levamos, y 
con zafarrancho de combate hecho nos dirigimos hácia la 
playa, haciendo fuego sobre los moros que en,ella habia, que 
contestaron á él, y d.espues contra los pancos y casas; opera
ción que repetimos poFla tardé, y á tla que respondieron los 
moros conñutridos dispárós dellantabá y : cárabiría, de cuyas 
balas Se señalaron en el costado y objetos de la cubierta, 
hiriendo una, de ellas en los dos pies al marinero Fermiñ Ba
saltos. Reconocida diferéntes, vecés la costa, y no encontran
do lá menor novedad, nos dirigimos nuevamente á Aferay, en 
dónde estuvimos hasta el dia 16 que,, reconociendo por el Sur 
la corbeta Santa Lucia ; nos incorporamos á ella , y coopera
mos en aquel fond'éádéro al: déséñiharéó'practicadodéspúeS 

. dél'cuaR'cumpliendo la. óbden de ésto¡Jefe, salimos <páraiBi^ 
labac,"en dónde ñenribá entrado en él dia;de hoy, trasportando 
á los iíidivídubs dé lá compañía.'disciplinaria con"sus clases 
y Jefes. ' ' - : i ‘ " ,v ' ■/

Recomiendo á V. á toda la tripulación de esté buqüé, que 
ha cumplido con su deber á ,entera satisfacción mia. . • ;

' Puerto de Balabac 17 de Octubre deAS7ó.==4/árJós Suan- 
8es.~Sr. Comandante de la estación naval de Balabac^—Es 
oopia,=Trigueros.*^Es copia^Pezuela,»

EXTRACTO DEL PARTE PRODUCIDO POR EL COMANDAXTE DE
l a  Santa Lucía a l  c o m a n d a n t e  g e n e r a l  d e l  a p o s t a d e r o

DE FILIPINAS.
.Excmo. Sr.: El Sr. Coronel de Infantería de Marina, Ca

pitán d é , fr’agqta D. Pascual Cervera, Comandante de la cor
beta Sarita Lucía, me dice en oficio fecha 18 del actual desde 
Puerto Princesa lo que sigue: 

t «Excmo. S r .:. Con arreglo á instrucciones que recibí del 
Comandante de la división del Sur, salí de Zamboanga en la 
mañana del 13 del corriente, fondeando en Balabac á las sié|e 
de la noche del 15; y puesto de acuerdo con el Gobernador de 
dicho punto, me facilitó este Jefe £0 paisanos al mando del 
Comandante D. José Andalro, 30 hombres de la compañía dis
ciplinaria al mando de su Capitán D. Antonio Mora, y £0 del 
regimiento núm. 4 ál del Tómente D. Daniel de C uadra, que
dando todos embarcados ántes de media noche.

Inmediatamente zarpé en busca de los cañoneros Callao y 
Caviteño, á los que me incorporé á las dos de la tarde, muy 
próximos á la costa de la Paragua, al Sur del Abra de Craw- 
ford, frente áq n a ' playa donde dias ántes habian tenido va
rados sus pancos los joloanos.

Vinieron á bordo los dos Comandantes, y me participaron 
que desde hacia tres?ó cuatro dias ya no se veian los pancos, 
que creian los habian internado en el bosque, por lo que dis
puse se llevase, á cabp un reconocimiento de dicho bosque, 
párá lo "que sé efectuó un desembarco de todas las fuerzas do 
Balabac y la compañía de este buque, reforzada con los nuevo 
soldados que debían ir á Manila por Ja Yaliente, formando un 
total de más de £00 hombres, todos á las órdenes del Coman
dante D. Josó Andairo, y la compañía de este buque á las del 
segundo Comandante D. Federico Fernandez Parga con los 
Alféreces de navio D., Francisco Anguir y I). José María Cha
cón, el Médico D. Gabriel Rebellón, el Contador D. Francisco 
López del rqM ñ ó h ^ l 'á e r 'd e  la expedición, y los
Guardias marinas D. Enrique Sanjuan y D. Rafael Sociats. A 
los c^op ier^ .d í órdeiLdé̂  ̂appyar el desembarco, cada uno por 
un fl&có'/^)árá lo qué toiñaroñ posición conveniente, quedán
dome yo en este buque como á unÓÚcinco cables (1.000 me
tros) del jugar del desembarco.

Np haría cinco minutos que habian puesto el pié en tierra 
nuestras fuerzas,* cuándo me cantaron unn vela por el S. E.; y 
á pesar de estar sin gente ni botes, pues hasta mi canoa ha
bia ido al desembarco, quedándome á bordo tan sólo el chin
chorro, dócidí reconocerla, para lo cual salí inmediatamente, 
déjañdó ót'den ál Comandante del Callao que recogiera y ra- 
cionara ía gént'e de desembarco si por un acaso no nos re
uníamos en lá noche,' aunque afortunadamente pudo verificar
se la réunioú,ylá las cinco’<y media habia logrado ponerme 
al cdstado'del buijué avistado, qué era un gran panco cíe unas 
50 toneladas; y tripulado, según se' vió después, por unos 60 
hombres. ' •

A nuestra aproximación largó una bandera blanca, y al 
principio arrió las-velas; pero cuando estábamos ya muy cer
ca refrescó algo;el viento y volvió á darlas con el propósito 
evidente derganar.la costa, por lo que le disparé un cañonazo, 
qué nóMe ofendió y. clel que no hizo caso, disparándole des
pués oíro con metralla, del que le alcanzaron tres ó cuatro 
granos. Me puse al habla del panco .y le intimé la orden de 
arriar la vela y que viniese á bordo, el Arráez, á cuya in
timación no hicieron caso, por lo que volví á dispararles 
.otros - dos cañonazos y á ponerme á lá voz, repitiéndoles la an- 
túrióú intimación. ’Árriaroh' sus velas; pero se excusó el Ar- 
rap'zjdé venir á bordo, alegando que no tenia baroto y dicien
do, Jue atracaría; pero yo, que me 'encontraba sin gente y que 
sospechaba la que'él tenia, no me pareció prudente exponer
me á un abordaje en tan malas* condiciones, y le ordené vi- 
hiesé á nadová lq; cual se, negó, empezando á maniobrar con 
jos remos pará'atrácár á pesar de *mi orden de qué no lo hh  
bjés'éJEn esto'ví p o ren tre  dos esteras la bodega del buque 
enemigo llena dé geiíté armada escondida allí: era evidente 
que viéndose perdidos trataban* de abordarnos y vender caras 
las vidas; pero yo, que no estaba en disposición de exponer 
mi gente,de dije que si no venia el Arráez á nádo y se empe
ñaba en atracar lo echariá á pique. No hizo caso, y siguió ha
ciendo por nosotros, por. lo que mandé de nuevo romper el 
fuego sobre - el panco, que ya entonces, comprendiendo que, sus 
estratagemas habian sido descubiertas, nos contestó con un 
bienv ñu trido fuego délantaoa y fusil. Esta fué la señal de 
tirhvhqsta que una vez quebrantados por algunos metralla- 
zQs Expuse la proa y Je combatí á toda máquina, destrozán
dolo'por complefb Durante* esta función ,11a sido herido de 
gravedad en ía cabeza el practicante D. Juañ Abelino. El bu
qué ha. sido acribillado, habiendo-contado* hasta 33 balazos 
qué vhan cortado algunos cabos/ y causado además pequeñas 
avéríás, que sé han remediado todas inmediatamente.

Nó áebo pasar,adelánte sin hacer mención de este puñado 
de valientes por, el buen deseo que han demostrado y su ar
dimiento en el combate. Para levar acudieron todos sin darles 
órdep, pues Iqista un maquinista qué tenia una mano lasti- 
nî Ú |t ,y coigMo el brazo ’en* cabestrillo lo vi á una barra, 
ñiigrítras para' disponer de más'gente yo estaba al timón. El Al- 

navio p.* LuíÚMürphy, único oficial que tenia á bordo, 
éÚ na!muítipiicádoriÚémostrando una vez más lá abnegación 
que jé caracterizarlas dos piezas de que se ha hecho uso han 
sido 'Servidas por iodos indistintamente, haciendo de; cabos,db 
canon el Contramaestre dé cargo D, Manuej Lloferls y  el ter-
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cero habilitado Juan Bautista Oriol, que se ha acreditado de
buen cabo de cañón.

Tiempo es ya, Exento. Sr., de volver á las fuerzas que
desembarcaron, las cuales reconocieron embosque y las már
genes del estero sin encontrar enemigos ni rastro de los pan- 
cos en el bosque, aunque si huellas recientes y cortaduras en 
el estero, así como pozos de lobo, en que cayeron algunos sol
dados, resultando gravemente herido uno de la compañía dis
ciplinaria. Indudablemente debia haber moros internados, 
como después se comprobó por haberse visto algunos^ en la 
playa; pero no serian muchos cuando ni un solo tiro dispara
ron á n uestra gente, que poco antes de anochecer se reembar
có con la impaciencia que produce la emulación al oir nues
tro fuego tan continuado.

Una vez reembarcados, salieron los cañoneros en  ̂demanda 
de nosotros; pero el Callao tuvo que fondear por no ir avante, 
y apagar su caldera, que está en malísimo estado, razón por 
ía cual todos volvimos al sitio donde estaba el Callao, reco
giendo yo la gente.

Considerando que un nuevo desembarco no daría resul
tado, desistí de hacerlo después de haber consultado al Co
mandante D. José Andeiro y á los Comandantes de los caño
neros , á quienes previne podían continuar cumpliendo sus 
instrucciones, tomando yo de remolque al cañonero Callao, y 
llegando á este puerto ayer tarde. Todo lo cual he efeido de
ber poner en el superior conocimiento de Y. E., toda vez que 
el Comandante de la división se encuentra muy distante, bo
gando á V. E. se sirva conceder su aprobación 4 mt& opera
ciones.»

Lo que tengo el honor- y la satisfacción de trasladar á 
V. E. para su superior conocimiento, recomendando á V. E. á 
todos en general, como lo hago en mi carta, núm. 943, de esta 
misma correspondencia, y en particular al Sr. Comandante de 
la corbeta Santa Lucía, cuyo brillante comportamiento nada 
me ha dejado que desear.

El conocimiento que este Jefe tiene de los moros y sus gua
ridas, el trato en que está con espías de los mismos por efecto 
de la comisión reservada que le ha confiado elExcmo. Sr.. Go
bernador general de estas Islas, sus condiciones particulares y 
hasta la suerte que siempre le acompaña en todas las opera
ciones que desempeña, son un motivo más que me hace com- 
pjrcndcr lo útil que es que dicho Jefe continúe en la división 
dél Sur mientras duren las actuales circunstancias.

Manila 39 de Octubre de 1875.=Excmo. Sr.=Manuel de la 
Pezucln.=E!xcmo. Sr. Ministro de Marina.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE MARINA.

A P R E H E N S IO N E S  V E R IF IC A D A S  P O R  LOS B U Q U E S  
G U A R D A -C O S T A S.

El Comandante de Marina, Jefe de la división de Guarda
costas de Palma, dice en telegrama de anteayer al Sr. Ministro 
de Marina lo siguiente:

«Escampavía Constante apresó dia, 9 actual en Isla Cum
brera 47 bultos tabacc.»

Madrid 17 de Diciembre de 1878. ,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

In terv en ció n  g en era l de la  A d m in istración  
d e l E stado.

B IEN ES D E P R O P IO S  Y P R O V IN C IA L E S .— V EN TA S P O S T E R IO R E S  

AL 3  D E O C T U B R E  D E 1858. /

NÚMERO 1.331.
Carpeta délas relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras parles del 80 por 100 de tienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 3 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta intervención general se 
remiten á la''Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimien to de lo dispuesto en el art. 8 /  de la ley de 1." 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
d e CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pías. Cs.

PROVINCIA DE V A L L A -
DOLID.

156338 Ayuntamiento de La
Febrero 1873 ....Parrilla...................... 143*60

156339 Idem de id . .................. Diciembre id . . . . 1.333
156330 Idem de id ........ .......... Abril 1873........... 130*60
156331 Idem de Montealegre.. Marzo 1873......... , 466
156333 Idem de id .................... Junio id .............. 136
156333 Idem de id .................... Mayo 1 8 7 3 .... . . . 148*88
156334 Idem de Mucientes.. . . Setiembre 1873... 159*40
156335 Idem de id .................... Noviembre id .. . . 159*40
156336 Idem de Mcgeces........ Setiembre i d . . . . 336*30
156337 Idem de Mojados....... .. Idem id . .............. 160*50
156338 Idem de Marzales........ Octubre id .......... 7.400
156339 Idem de Monasterio de

Vega . . . . . . ................ Noviembre i d . . . 891*43
156340 Idem de Megeees de Is-

- car............................. Idem id., . . . . . . . . 16*30
156341 Idem de Melgar de Ar

r ib a ............................ Idem i d . . . .......... 870
156343 Idem de Moraleja de

Idem id . . . . . . .  ..las Panaderas.......... £504*40
156343 Idem de Olmedo.......... Febrero 1873.... 6.697*30
156344 Idem de Olmos de Es-

gueva ........................ Idem id . . . . . . . . . 334’
151345 Idem de Pollos............ Idem 1873. . . . . . 197*44
156348 Idem de id .................. , Abril id . . . . . . . . . 550
156347 Idem de i d . ...... ............ Setiembre id . . . . 1.130
156348 Idem de id .. . . . . . . . . . Enero 1873......... 511
156349 Idem de id .................... Abril id . . . . . . . . . 550
156350 Idem de Pobladura de

.Sotiedra.................... Setiembre 1873.» 31
156351 Idem de Piñel de Arriba Julio 1 8 7 0 .. . . . . . f 491 *38
156353 Idem de id ............... Agosto id ........ . 333*93
156353 Idem de Peñañor........ Noviembre id . . . 4.116*74
156354 Idem de id. .................. Idem 1873.......... 930
156355 Idem de Pozaldez Abril id ............... 364
156356 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo i d . . . .......... 80

«¿MERO BES Y AÑO n i  PORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. las relaciones. Pías. Cs.

156357 Ayunt.# de Pesquera de
Octubre 1871 ....Duero........ ............... 3.193*67

156358 Idem de i d . . . .............. Mayo 1873.......... 41*90
156359 Idem de Fcdraja del

Portillo...................... Enero 1871.......... 300*40
156360 Idem de id........ ............ Agosto 1873........ 40*83
156361 Idem de Pedrajas dq

San E stéb an .. Enero 1871......... 100
156363 Idem de id.................... Agosto i d ............ 808*38
156363 Idem de id .................... Octubre 1 8 73 .... 534*40
156364 Idem de id.................... Remembre id . . . 1 0 0

156365 Idem de Peñalva de
Duero.............. ......... Enero i d ............. 667*37

156366 Idem de i d . . .......... ..... Idem 1873 . . . . . . 137*53
156367 Idem de id .................... Febrero i d .......... 153*30
156368 Idem de Portillo.......... Setiembre 1873.. 109*38
156309 Idem de id .................... Octubre id .......... ¡139*63
156370 Idem de Puras............ Setiembre i d . . . . 73*30
156371 Idem de id .................... Abril 1873........... 73*30
156373 Idem de Padilla de

Duero........................ Setiembre 1873.. 101*30
156373 Idem de id .................... Octubre i d .......... 330
156374 Idem de id .......... .. Mayo 1873........... 101*30
156375 Idem de Quintanilla del

'Molar....... . . . . . . . . . Marzo 1873.......... 351*40
156376 Idem de id .................. Noviembre id. 351*40
156377 Idem de Quintan illa de

Abajo ........................ Abr'l id............... 40*96
156378 Idem de id ................... Setiembre id........ 1.943
156379 Idem de id ........... Abril 1873........... 40*96
156380 Idem de Quintanilla de

Trigueros ____. . . . Enero 1873......... 1.000*30
156381 Idem de id.................... Octubre i d . . . . . . 3.000
156383 Idem de id . ................. No/iembre i d . . . . 33171*36
156383 Idem de Rioseeo......... Setiembre 1870.. 1.311*13
156384 Idem de id.......... . Octubre 1871...» 47.674*90
156385 Idem de i d ......... Enero 1873---- 1.393*40
156386 Idem de id ...... ........... Agosto id ............ 90
156387 Idem de id........... Noviembre id ..-.. 1.316
156388 Idem de id........... . Enero 1873 . 710*40
156389 Idem de id ................ Marzo id......... 838*60
156390 Idem de id .......... Mayo id ,............. 830*40
156391 Idem de Robladillo.,. Agosto 1870__ _ 987*88
156393 Idem de i d . ........... Julio 1 8 7 3 .... . . . 740
156393 Jdeiñ de Renedo. Setiembre i d . . . . 4.391*08
156394 Idem de Roales .......... Febrero id . . . . . . . 130*30
156395 Idem de id ................ . Mayó 4 8 7 3 .. . . . . . 130*30
156396 Idem de Roturas . . . . . Noviembre 1873. 38*80
156397 Idem de Sim ancas.. . . Enero id ’ . . . . . . . 633*57
156398 Idem de id .................... Febrero i d . . . . . . 1.181*30
156399 Idem de id ............... ... Junio i d . . . . . . . 1.340*95
156300 Idem de i d . . . . ' . . . . . . . . Setiembre id . . . . 1.078*08
156301 Idem de id ---- . . . . . . . Octubre i d . . . . . . 657*46
156303 Idem de id ............... Diciembre'id... . . 190*40
156303 Idem fie id _____. . . . . Febrero. 1873 .... 366*40
156304 Idem de Serrada.. . . . . Idem 1871___ __ 3.534*30
156305 Idem de id ........ . Diciembre i d . . . 1.333*90
156306 Idem de i d . . . . . . . Marzo 1 8 7 3 ...... 3.804
136307* ídem de id . . . . . . . . . . . . . Idem l873.. . . . . .  • 3.804
156308 N<Dc3

?■sm<D

"c:
V->tH Enercr1873‘: w  6 6 8 * 1 0

156309 Idem de San Miguel deL
Arroyo ...................... Marzo id............. 34:

156310 Idem de id ________ Idem 1873...... • 34
156311 Idem de San Pedro de

Latarce.. , ........... Idem 1 8 7 3 ...... * 34*68
156313 Idem de San Román de

la Hornija.. . . . . . . . . Junio id......... 160*03
156313 Idem de San Miguel del

Pino........... ....... ...... Idem id . . . . . . . . . 34 '
156314 Idem de San Llórente. Setiembre i d . . . . 40
156315 Idem de San Salvador. Idem id................ 330
156316 Idem de i d . . ................ Marzo 1873 330
156317 Idem de San Vicente

del Palacio. . . . . . . . Octubre 1873___ 160
156818 Idem de San Martin de ‘

Valvoni. ............ . Idem i d . . . . . . . . . 3.356*40
156319

Mad; 
J. R. df

Idem de Torrefombe- 
llida...........................

ríd 10 de Diciembre de 1 
i Oya.

Junio 1873. > . . . .  
.875.—El Intervento

148 
x  general,

D epartam ento de E m isión , T en ed u ría  d e l Gran L ibro  
de la  D irección  g en era l de la  Deuda pública .

En expediente núm. 30.480 del Departamento y 6.848 del 
Negociado de Deudas antiguas ha solicitado el Alcalde de 
Puebla junto á Coria (Sevilla) la conversión, liquidación y 
abono de intereses de una lámina de Deuda corriente al o 
por 100 á papel no negociable, núm. 31.159, de rs. vn. 83.653 
y 3 mrs., expedida á favor del Hospital de Belen de dicha villa. 
Y habiéndose extraviado aquel documento, según ha manifes
tado el Alcalde, se hace público por medio de este anuncio á 
fin de que la persona en cuyo poder se halle lo presente en 
estas oficinas en el término de 30 dias, á contar desde el de la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según así rse previene 
para estos casos en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y 
órden del Gobierno de la República de 30 de Febrero de 1874; 
en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo 
quedará nulo, de ningún valor y efecto y fuera de circulación*, 
procediéndose al abono que corresponda en favor de la cor
poración que le tiene reclamado.

Madrid 30 de Noviembre de 1875.—El 'Jefe del Departa
mento, P. A., José (í. de Aguilar.=V.* B.*=E1 Director gene
ra l, Amblar d.

Habiéndose extraviado una lámina 6 documento interino 
de la Deuda corrieute al 5 por 100 á papel, núm. 1.041, de 
158.478 rs. vn. 19 mrs., procedente de intereses devengados 
hasta 30 de Junio de 1851 por las láminas de la propia Deuda, 
presentadas á liquidación por D. Manuel Ueeda y Rodríguez; 
este Departamento, cumpliendo lo prevenido en. Real orden 
de 1.° de Agosto de 1865 y orden dei Gobierno de la República 
de 30 de Febrero de 1874, ha dispuesto la publicación del pre
sente; anuncio para que la persona en cuyo poder se halle la 
referida lámina ó documento interino le presente en el mismo 
Departamento dentro del término de 30 dias; en ,la inteligen
cia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará 
nulo, sin ningún valor ni efecto y fuera de circulación, expi
diéndose el equivalente que corresponda en favor de quien le 
tiene reclamado.

Madrid 8 de Diciembre de 1875,.=E1 Jefe del Departamento, 
P. A., José G. de Aguilar.—V.° B.°=E1 Director general, 
Amblard.

En expediente núm. 18.963 del Departamento y 6.638 del 
Negociado de Deudas antiguas tiene solicitado D. Félix Ba- 
zan, como apoderado de ios patronos de la obra pia fundada 
por D. Tomás Martinez Tello en Almería, la conversión, li
quidación y abono de intereses de una lámina de Deuda cor
riente al 5 por 100 á papel ño negociable, núm. 18.543, de 
34.803 rs. Yn. 13 mrs., expedida á favor de dicha obra pia. 
Y habiéndose extraviado esta, según ha manifestado el apo
derado, se hace público por medio de este anuncio 4 fin de que 
la persona en cuyo poder se halle la presente en estas oficinas 
en el término de 30 dias, á contar desde el de la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según así se previene para estos ca
sos en la Real órden de 1.* de Agosto de 1865 y orden del Go
bierno de la República de 30 de Febrero de 1874; en la inteli
gencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará 
nula, de ningún valor y efecto y fuera de circulación, proce
diéndose al abono que corresponda en favor de la corporación 
que la tiene reclamada.

Madrid 13 de Diciembre de 1875.=hE1 Jefe del Departamento, 
P. A., José G. de Aguilar. =  V.° B4 — El Director general, 
Amblard.

Junta de P en sion es c iv iles.
Relación dé las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta

Junta, durante la segunda quincena del mes de Octubre
último. . ' ■

CLA SIFICA CIO NES DE LA  P EN ÍN SU LA .

# Excmo. Sr. D. Alejandro de Castro y Casal, rehabilitado en 
juicio de revisión y. como cesante en el goce del haber de 10.000 
pesetas que le fué ya declarado por la suprimida Junta de 
Clases pasivas en 8 de Marzo de 1864, por reunir 30 años, 3 
meses y 37 dias de servicios. Extracto de los mismos : en la 
Armada un año, 5 meses,y 3 dias; Oficial segundo de la Ad
ministración de Rentas de Talayera, con destino á auxiliar 
los trabajos de la Secretaría de la Dirección general del ramo, 
un mes y 31 dias ; Oficial primero de la  cíase de sétimos de 
la misma Dirección un año, 7. meses y 9 d ias; Contador de la 
Aduana de Bonanza 3 años, 5 meses y 18 dias; Administrador 
de Rentas de Alicante un año, 3 meses y 3í d ias; Visitador 
general de Alfolíes por nombramiento de la empresa del a r
riendo de la sal , no se le abona este servicio ; Intendente de 
Rentas de las provincias de Orense, Oviedo y Granada % años, 
10 meses y 33 dias; Jefe político h e  Valencia 6 meses y 17 
dias; Intendente de Rentas de la provincia de Barcelona un 
año, 3 meses y 1P dias; Jefe político de la provincia de Ma
drid 3 meses y 15 dias; Gobernador de la misma provincia 7 
meses y 9 dias; Vocal de la Junta especial de Caridad 3 meses 
y 3 dias; Director general de Rentas Estancadas 3 meses y 38 
dias; Vocal de la referida Junta 3 años, 3 meses y -7 dias; Mi
nistro Plenipotenciario de España en Turin un año, 3 meses 
y 13 dias ; Ministro de Ultramar' un mes y 15 dias ; Ministro 
de Hacienda-4 meses y  3 dias; Ministro de.U ltram ar 11 me
ses; Ministro de Estado 19 dias; Embajador de España en 
Roma 9 meses y 35 dias , y Ministro de - Estado 8 meses y 13 
dias.

Excmo. Sr. D. Francisco Cárdenas y Espejo, clasificado en 
concepto de cesante con el haber de 7.500 pesetas como Mi
nistro que ha sido de Gracia y Justicia. Se le reconocen 17 
años, 3 meses y 36 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido -Tribunal de primera 
instancia de Clases pasivas’ en 8 dé Marzo dé 1871 le fueron 
reconocidos 16 años , 7meses y 14 dias , y Ministro de Gra
cia y Justicia 8 meses y ® h iás.

D. José María Perez Cosío, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 3.75Ó pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 7.500 que le sirve de regulador, por reunir 35 años, 9 me
ses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente 
cuarto de la Contaduría de Rentas y Arbitrios de Amortiza
ción de Murcia un año y 9 meses; Oficial segundo de la Sec
ción de Frutos civiles en la Contaduría de Rentas de (Jaen, no 
se lp abona este servicio; Administrador de Rentas Estanca
das de Écija y Estepa 3 meses y 17 dias; en igual destino en 
A ndújarun año, 10 meses y un dia ; Oficial Inspector segun
do de la Administración de Contribuciones directas de Mála
ga un año, 3 meses y 5 dias; Inspector tercero de igual Ad
ministración 11 meses y  10 dias; Inspector primero de la Ad
ministración de Contribuciones indirectas y Rentas Estanca
das de Granada 3 años, 3 meses y 30,dias; Administrador es,- 
pecial de los derechos de puertas de; Sevilla 3 meses y 33 dias; 
Administrador principal de Bienes nacionales de la provincia 
de Málaga 3 meses y 17 dias; Administrador principal de Ha
cienda pública de Almería 5 meses y 7 dias; Administrador 
principal de Rentas Estancadas de Castellón un año y 3 dias; 
Administrador principal de Hacienda?, pública de la provincia 
de Jáen un año y 16 dias; en igual destino en Santander 3 
años, 4 meses y un dia; Jefe de Negociado de segunda clase 
en la Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do 8 meses y 9 dias; Jefe de Negociado de primera clase y  ¿e 
segunda, en comisión, de la misma Dirección general 8 años, 
un mes y 6 dias; Visitador general de Hacienda pública del 
cuarto; distrito 3 meses y 37 di as; Jefe de Administración de 
tercera clase de la. referida Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado un mes y 5 dias ; Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio de Hacienda 3 años y 31 dias; Ofi
cial primero del mismo departamento ministerial un mes y 33 
dias, y segundo Jefe de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado un año, 4 meses y 35 dias.

D. Antonio Quevedo y Donis, clasificado en juicio de revi
sión y como cesante con el haber de 5.000 pesetas anuales, 
mitad del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, por 
reunir 39 años y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas 
en 7 de Noviembre de 1866 le fueron reconocidos 30 años, 5 
meses y  17 dias; Gobernador civil de las provincias de Teruel 
y Granada 9 meses y 17 dias; Inspector general de Hacienda 
un año, un mes y 9 dias, y se le rebajan 3 años, 4 meses y 7 
dias que le fueron abonados en su primitiva clasificación 
como Miliciano nacional y no se hallan debidamente jus
tificados. ;

D. Fernando María de Azapcot, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 1.750 pesetas anuales, mitad del. sueldo 
de 3.500 que le sirve de regulador, por reunir 34 años, 5 meses 
y 16 dias de servicios, Extracto de los mismos: Intérprete de 
lengua árabe en el Ministerio- de. Estado 3 años, 11 meses y 33 
dias; Auxiliar del Archivó del mismo Ministerio 4 años, 7 
meses y 36 dias; Oficial quinto de la Interpretación de 1 ena
guas 5 meses y 9’ dias,, y Oficial cuarto, tercero, segundo y 
primero de la misma dependencia 16 años, 4 meses y 18 dias.

D. Antonio Boada y Fernandez, rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 396 pesetas y 75 céntimos anuales que como 
mitad del sueldo de 593 pesetas y 50 céntimos que le sirve de 
regulador le fué declarado por la suprimida Junta de Clases 
pasivas en sesión de 5 de Octubre de 1867. Se ie reconocen 36 
años, 9 meses y 3 dias de servicios..Extracto de los mismos: 
le fueron reconocidos en aquella sesión 34 años, 3 meses y 37  ̂
dias, y patrón del Resguardo marítimo especial de sales de 
Cádiz 3 años, 6 meses y 6 dias.
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D. Pedro Barona é Hitero, rehabilitado en el goce del ha
ber pasivo de 750 'pesetas anuales que como mitad del sueldo 
de 1,500 que le sirve de regulador le fuá declarado en sesión 
de 18 de Setiembre de 1873. Se le reconocen 38 años, 6 meses 
y un dia de servicios. Extracto de los mismos: le fueron re
conocidos en aquella seséon £8 años y 42 dias; Visitador de 
la renta del papel sellado en la provincia de Santander, no 
se le abona este servicio, y Oñcial cuarto, Celador primero 
del Resguardo terrestre de Aduanas de Puerto-Rico 5 meses 
y 19 dias.

D. Antonio Echevarría y Andrade, clasificado en concep
to de cesante con el haber de 1.750 pesetas anuales, mi
tad del sueldo de 3.500 que le sirve ae regulador, por re
unir 89 años, 5 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los 
mismos : en el ejército? años, 2 meses y 18 dias; en Carabi
neros de Hacienda pública 3 años, 11 meses y 24 dias; cabo 
de infantería del Resguardo de las salinas de la provincia de 
Sevilla 3 años, 3 meses y 21 dias; cabo montado de la ronda 
de visita de los derechos de consumos de Valencia 5 meses y 3 
dias; cabo de infantería de igual Ronda en la provincia de 
Málaga 2 años, 3 meses y 18 dias; Fiel recaudador .del tér
mino alcabalatorio de Grazalema un mes y 12 dias; Fiel re
caudador de los derechos de puertas de Burgos un año y 5 dias; 
Visitador de iguales derechos en Palma de Mallorca 6 meses y 19 
dias; Jefe de ía Sección de 'Hacienda de la Secretaría políti
ca de Piierto-Rieo 11 meses y 28 dias; Visitador de los dere
chos de consumos de Palma de Mallorca 2 años, un mes y 19 
dias; en igual destino en Burgos un año, un mes y 3 dias; 
Comandante del Resguardo de sales de la provincia de Guada- 
lajara 2 años y 3 meses; Visitador de los derechos de consu
mos de Sevilla 9 meses y 14 di as; ,en igual destino en Mála
ga un mes y 28 dias; Alcaide de la Aduana, de Madrid un 
año, 10 meses y 3 dias; Oñcial primero, de. la Contaduría de 
Hacienda pública de Sevilla un mes y 28 dias, y Alcaide de 
dichácAduana un año, un mes y 7-dias; i

D. ¡Sebastian Fernandez López,; clasiñeadoen concepto de 
cesante con el haber anual de 1.000 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir 15 años, 10 
meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: Mili
ciano nacional movilizado; un año, 7 meses y 10 dias; Merito
rio sin sueldo de la Dirección general de Loterías, , queda en 
suspenso ebabono de éste servicio por no estar debidamente 
justificado; subalterno de Hacienda con destino á las oficinas 
de operaciones mecánicas de dicha Dirección 11 años, un mes 
y 23 di-as; Oficial cuarto de la Administración de Propiedades, 
y  Derechos del Estado de Guadalajara 2 meses y 26 días; As
pirante en la Sección de Contabilidad de la Administración 
de Hacienda pública de. Albacete un mes y 8 días; Jefe de Ne- , 
gociado de tercera clase de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado un año,. 6 meses y .10 dias, y Jefe é 
Inspector de Orden público de la provincia de Madrid un 
añoy 2 meses y 24 dias.

D. Manuel Carrillo y López, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.600.pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de/2.500 que le sirve de.regulador, por reunir 37 
años, 6 meses y 15 dias de servicios. Extracto de los mismos:, 
en él ejército 8 años y 9 meses; Torrero del cuerpo .de :Telé^ 
grafos 11 años,. 3 meses y 5 .dias; Telegrafista de primera 
clase un año, un mes y 2 dias; Oficial de Sección 5 años, 7 
meses y • 25 día*; Jefe de estación de segunda clase 5 meses: 
y 13 dias; Telegrafista mayor un:año, 9 meses y un dia; Au
xiliar segundo y primero del cuerpo de Telégrafos 4 años, 10 
meses y 26 di as, y Oficial tercero de Sección 3 años, 8 meses 
y  3 dias. ■

D. Francisco Palomares y González, rehabilitado- <en el-goce 
delihaber pasivo da 1,250 • pesetasmitad- del sueldo de 2í5GQ 
que;ieísirve de regulador y íe fué-declarado-per esta Junta en 
Sésidn-delS de Junio último. Se le reconocen 23 años, 7. meses 
y 20 dias de servicios. Extracto de los misñios : le fueron re*- 
conocidos en aquella sesión 23 años , 5 meses y 14 dias , y se 
le abonan como Escribiente de la clase de segundos * en co
misión, de la  Sección de Fomento de Guadalajara 2 meses 
y 6 dias. • ; ñu: ■.

D. Antonio de ía Cuesta y Cossío, clasificado en concepto 
dé cesante con el haber de 3.750 pesetas anuales, mitad del 
sueldo de 7.500 que le sirve de regulador , por reunir 31 años,
5 meses y 28 dias de servicios. Extracto de los mismos : en 
sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas 
en 28 de Junio de 1864 le fueron reconocidos 21 años, un mes 
y 5 dias; Juez de primera instancia, doitérmlno, de Vallado- 
lid un año, 6 meses y 20 dias; Magistrado de la Audiencia de 
la Cor uña 8 meses y 6 dias; en igual destino en Zaragoza 8 
áños, 2 méses y un dia, y sede deducen 4 dias que se le abo
naron de más en su primera clasificación.
- D. Pió Carbajosa y Gómez de Somorrostro, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber de 1.950 pesetas, tres quin
tas partes del sueldo de 3.250 que le sirve de regulador1, por 
reunir 32 años, 40 meses y . 46 dias dé. servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por mi suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas en 16 de Febrero de 4870 
le fueron reconocidos coiño cesante 24 años, 40 meses y 46 
días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.
. h  ; \  , . CLASIFI0A.CI0NES DE pLTRÁ.MAq, ' ; ;

D. Teodoro Guerrero y .Pallarés, clasificado en concepto de 
jubilado con. el haber de 8.000 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo de 20.000 que le sirve de regulador, por re
unir 22 años, 2 meses y 43 dias de servicios. : Extracto de los 
mismos: Oficial Auxiliar supernumerario del Ministerio dé 
Gracia y Justicia 5 meses; agregado al Ministerio de Hacienda 
un año, 4 meses y 18 dias ; Jefe de Sección del Gobierno su
perior civil de la Habana 8 años, 8 mesas y 47 dias; Alcalde 
mayor, de ascenso, de Matanzas 2 meses y 3 dias; Teniente 
Fiscal primero de la Audiencia de la Habana 8 meses y 44 
dias; con licencia en la Península 7 meses y un din; Magis
trado de la Audiencia de Puerto-Rico un año, 3 meses y  8 
dias ; en el mismo: empleo en la de Puerto-Príncipe 3 meses 
y 21 dias; Presidente de Sala de esta última Audiencia 9 me
ses y 25 dias; cesante por reforma 3 meses y un dia, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años: $ :■

, D. Carlos López Azúa, clasificado en concepto* de cesante 
con el haber anual de 2.500 pesetas, cuarta parte del sueldo 
de 40.000 que dé sirve de regulador, por reunir 19 años, 44 me- 

. ses y '7 dics de servicios. Extmcto de..los mismos: en sesión 
celebrada por esta Junta en 22 dé Abril de 4874 lé fueron re
conocidos 18 años, 3 meses y 2 dias; Oficial quinto del Tribu
nal de Cuentas de Puerto-Rico 3 meses y 21 dias; Adminis
trador receptor tíe la Aduana de Santa Isabel de Coamo un 
amo, 2 meses y 49 dias, y pon licencia en la Península un mes 
.y 25' dias.

D. Evaristo Romero y Perez, clasificado< én \ concepto de 
cesante, y con arreglo á lo dispuesto en la ley de presupuestos 
de la isla de Cuba de 9 de Mayo de 4874* con derecho ñl haber 
de 6.250 pesetas anuales, mitad del sueldo de 42.500 que le 
sirve de regulador, por reunir 27 años,- un mes y 5 dias de ser
vicios que le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de 
primera instancia dé Clases pasivas en sesión de 25 de Enero 
de4873. V ^  T -

D. Ildefonso Martínez y León, Aduanero cesante y carabi
nero que fué del Resguardo de Hacienda de la isla de Cuba, 
clasificado con derecho al haber de 410 pesetas anuales, quinta 
parte de las 2.050 que están asignadas en los presupuestos de 
aquella isla á la referida plaza de carabinero.

MONTE-PIOS DE LA PENINSULA.

Doña María Josefa Patrocinio Muñoz y Palacio, viuda de 
D. Francisco Vera, Ministro que fué del Supremo Tribunal de 
Justicia. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Isabel Fernandez Pradilla, huérfana de D. Quintín, 
Juez que fué de primera instancia. Se le declara con derecho 
á suceder á su difunta madre Doña María López Barrasa en el 
goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas 
anuales.

Doña María de los Dolores Arias Losada, viuda de D. Ma
nuel Perez Batallón, Alcalde mayor y Registrador de la pro- 
piedadr Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Matilde Jirneno y Recio, viuda de D. Ramón Bahía y 
Calvo, Oficial de la clase de terceros de Hacienda con destino 

. á la Dirección general de Contabilidad. Se le declara con de- 
: recho á la pensión del Monte-pio he oficinas de 625 pesetas 
, anuales.

Doña Anastasia Medinaveitia, viuda de D. Ramón de Olalde, 
Oficial segundo que fué de la Aduana de Irún, Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pe
setas anuales.

Doña Mariana Martínez, viudá del Excmo. ó limo. Sr. Don 
Ramón López de Tejada, Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda y Presidente que fué de las Comisiones de Hacienda 
en el extranjero. Se le declara con derecho a la pensión del 
Monte-pio de Ministerios de 8.000 pesetas anuales.

Doña Emilia Cano Manuel, huérfana de D. Fernando, Di
rector que fué del Personal en el Ministerio de Gracia y Justi- 
cia. Se le declara con de recho á la pensión íntegra del Moate- 

; pió de Ministerios de 2.500 pesetas anuales que disfrutaba en 
comparticipacion con su hermano D. Antonio.

Doña Juana Cobo Pelayo, viuda de D. José Ruiz Ogario y 
: Arroyo, Oficial-Interventor de libros de los derechos do con

sumos de Madrid. Se le declara con derecho á la pensión pro
visional del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Pilar Diaz Corbelle, viuda, de D. Antonio Pernas R i- 
vaden.eira, Juez que fue de primera instancia del partido de 

. Plasencia. Se le declara con derecho á la pensión provisional 
! del Monterpio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Soledad de Barren eche y García Tuñon, huérfana dé 
i D. Pedro, Oficial que fué de la Contaduría general de Valores,
: Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre-Doña 
. Mercedes en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas 
? de 375^peaetas anuales.; ; .
: Doña Angelá Perez Üsorío, viuda de D. José, Leonardo Rol-
\ dan, Magistrado qué fué de la Audiencia de , Valericié. - Se le 
5 declara" con. d er echo á Iq pensión del Monte-pio dé Ministerios 

de 4.250 pesetas anuales. • v * ^
\ Doña Francisca Bux y Herrera,, viuda de D. Andrés Rodri- 
] gálvarez, Magistrado jubilado de la Audiencia de Albacete. Se 
; le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministe- 
* ríos de 4.250 pesetas anuales.

Doña María Gallando y Baquero, Viuda de D.. Tomás Za- 
; noletti, Fiel que fué de los derechos de consumos de Almería. 

Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 375 pesetas anuales.

, Dona Isabel Elias y Ruiz*, viuda de D. Manuel María Pini- 
: lia y  Pareja, Administrador que fué de la Aduana de Alcon-;

chel. Se le declara con derecho á la pensión del Monte>-pio dé 
; oficinas de 342 pesetas anuales.

I Doña Carlota de las Casas. y Maré, viuda de D. Joaquín 
Gueran, Alcalde mayor jubilado que fue de la villa de Bu- 
ñol. Se le declara con derecho á la pensión de 825 pesetas 

; anuales.
Doña María Octavia Bonchet é Ipchier, viuda de D, Felipe 

; Picón, Magistrado que fué de la Audiencia dé esta Corte. Se 
; le declara cSñ derecho á la pensión del Monte-pio de Ministe

rios de 2.G00 pesetas arrales.
Doña María Perez y Mozo, viuda deD. Leoncio Sánchez Oca- 

ña, Catedrático, de ascenso, de la Universidad de Valladolid. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofi
cinas de 875 pesetas anuales.

Doña Enriqueta y Doña Eduarda Mendoza y Garay, huér- 
. fanas de D. José, Subteniente que fué de Carabineros de f ía -  
;í cienda. Se les declara con derecho á la pensión íntegra del 

Monte-pio de oficinas de 312 pesetas 50 céntimos -anuales 
, que disfrutaban en compartieipaeion con su hermana Doña 

Raféela.

; L: PENSIONES DEL TESORO.-

¡ Doña Eloísa Jiménez García, huérfana de D. Pablo, Con- 
' sejero que fué de Estado, y viuda de D. Andrés León, Fiscal 

que fué de la Audiencia de Oviedo. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 3.750 pesetas anuales.

Doña Concepción Chocan , de estado viuda , huérfana de 
D. Cristóbal, Administrador general que fué de Correos de 
Jaén. Se le declara en juicio de revisión con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 563 pesetas 50 céntimos anuales.

Doña Florencia Angulo, viuda de D. Manuel Barra , Regis
trador que fué de la propiedad. Se le declara con derecho á la 
pensión temporal del Tesoro por 40 años de 750 pesetas 
anuales.

Doña Teresa Rúa Figueroa, de estado viuda, huérfana de 
D. Antonio, Superintendente que fuá de la Casa de Moneda de 
Jubia- Se le declara con derecho á la pensión temporal del 
Tesoro por 40 años de 750 pesetas anuales.

Doña Joaquina Ona, viuda de D. Ramón Gómez de la Hi
guera, Comisario que fué de policía y seguridad pública de 
Madrid. Se le declara con derecho en concepto de mejora á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 700 pesetas anuales.

Doña Paula y Doña Asunción Ors y Jiménez, viuda la pri- 
mera de D. José Larrea y la oegunda de D. Gabino de la 'Torre, 
y huérfanas deD. Antonio, Oñcial primero que fué de la Con
taduría-Intervención de ejército de la provincia de Valencia. 
Se les declara en concepto de mejora con derecho á la pensión 
vitalicia, del Tesoro de 400 pesetas anuales.

Doña Rosalía Catatan y Toiney, huérfana de D. Dionisio,
! Consejero que fué de Castilla, y viuda de D. Fernando García 

Salamanca. Se le rehabilita en jmcio de revisión en el goce 
de la pensión vitalicia del Tesoro de 3.425 pesetas anuales.

Doña Faustina de Frau y Mesa, huérfana de D. Ramón y 
viuda de D. Manuel García Baeza, Catedráticos que fueron de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.875 
pesetas anuales.

Doña Feliciana Velez Quintana, viuda en segundas nupcias 
; de D. Martin Perez Camino, Oficial primero que fué de la Se

cretaría de la Junta general de Beneficencia. Se le dec-ara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 700 pesetas 
anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

D. Juan Fiol y Montaner, huérfano de D. Juan Fiol y Pons,
! Auditor de Guerra de la Capitanía general de la isla de Cuba 

y Magistrado que fué de la Audiencia de la Habana. Se le 
rehabilita-en el goce de la pensión de orfandad de 5.000 pesetas 

, anuales, , ,
Doña María Éusebia de la Fuente y Masas, viuda de Don 

I Gerardo Jara y González, Oficial tercero que fué de Adminis- 
I tracioñ, Guarda-almaceri de la Aduana de la Habana. Se le 
1 declara con derecho á la pensión de 625 pesetas anuales.
I MESADa S DE SUBERVÍVÍjNGIAí

Doña Genara Barata, viuda de D. Nemesm Antolin, mozo 
qué fue-dfel almacén de efectos estancados de la Administra
ción económica de la provincia de Falencia. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 625 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

: Doña Antonia Peña y Menendez , viuda de D. José María
! Ponte y Villa, Directór Médico que fué de la Visita de naves 

del puerto^de Vivero. Se le declara con derecho á ógs mesadas 
de supervivencia a ! respecto de 4.500 pesetas anuales que dis- 

s frutaba el causáñté á su fallecimiento.
Doña María Diaz Godoy, viuda de D. Ramón García F er- 

i nandez, Vigilante que fué de ferro-carriles. Se le declara con 
; derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.095 
: pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

EX-CLAUSTRADOS.

D. Cesáreo Duque, Carmelita descalzo del supñmido con- 
? vento de la misma Orden en la ciudad de Toledo. Se le de- 
| clara ooii ñéríedhüA la pénsion diaria dé una peseta y 50 cón- 
; tímtís, puesto que tiene cumplida lá edad de 60 años.

D. Luis de Cots y Garriga, Presbítero ex-claustrudo, Jesuíta 
, del süpiúmido Colegio de San Pablo de la ciudad de Valencia.
; Se le declara con derecho á la pensión máxima de una peseta 
; y 50 céntimos diarios.

REAL CASA.fe
D. Francisco Arizcun y Tilli, clasificado en concepto de 

jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, cuatro quintas 
’ partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, por re- 
: unir 36 años, 8 meses y 20 dias de servicios. Extracto de los 

mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas en 49 de Abcil de 4874 
le fueron reconocidos en situación de cesante 24 años, un mes 
y 24;días, y  se le abonan por servicios militares, incluyendo 
en ellos el dobla tiempo de c¿impañá, 42 años, 6 meses y 29 
dias.

D. Inocencio Cayetano Rodríguez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 750 pesetas anuales, mitad del 
sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, por reunir 21 años, 40 
meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por esta Junta en 4 de Febrero de.4874 le fue
ron reconocidos 24 años, 2 meses- y 3 dias, y se le abonan 
como mancebo de las Reales Caballerizas 8 meses y 4 dias.

Madrid 44 de Diciembre de4875.=El Secretario, Saturnino 
G. Parra.=V.® B.°==E1 Presidente, Alvarez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
 BENEFICENCIA. .

R esumen cíe las cuentas ele Depositaría de Beneficencia, aprobadas con esta fecha* correspondientes ó desde el 15 al 34 de 
Octubre de 4875; el cual se publica con la situación del 44 del propia mes, en cumplimiento de lo preceptuado en la re - 
gla 23 de la Real orden*de Á del mismo. 1 ■

■ '* :< L ' 
SALDO ANTERIOR. Cobrado

en
dicho período. 

Ptas. Cénts.

Pagado
en

-dicho período. 

Ptas. Cénts.

RESULTA 
PARA 4.° DE NOVIEMBRE.

ESTABLECIMIENTOS. Existencia.

, Vías. Cénts.

Déficit. 

Pías Cénts.

Existencia. 

Pías. Cénts.

Déficit. 

Ptas. Cénts.

Hospital de la P r i n c e s a . . . . . . . . . . . . . .  »

Idem de Jesús Nazareno.______. . . . . . . . . .  406 B49:<98
Idem del Rey de Toledo.................................  »

Colegio de Aranjuez................................. .... .1 36.43567

244.037*63
44Í39P36

460.059?03
»
»

2.375‘66 
46867 
578‘42

4.578
M

3618*54
4688*41
4.500
2.905^25
4.337*35

• ■ »

402.559*92

424449*72
34.797*72

418.661*97
47.544*20

461.559*03
»
»

;  ' S uma . . . . . . . . . . .  268.43262

v Designación c 
Presupuesto de 4873-74. 
Idem de 4874-75. . . . . .  . ,  

■: Idem de 4 8 7 5 - 7 6 .. . . . . . .

. ' . Te

595.48862 

le los pagos p

PESETAS,

5.000‘75

or ejercicios.

. f f * . * . , . .  '■

43.899*52

6.433*65
4.665*87
2.800

13.899*52

264.507*36 597.762‘20
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SALDÓ ANTERIOR. Cobrado Pagado PARA L^LEJSOVIEMBRE.
¡— : ■-■■■   -------- - en ' en -rr-̂ — »--------

ESTABLECIMIENTOS. Existencia’:! 1 Déficit. dicho período, dicho período. Existencia. Déficit

^  V ías. Cents.- P ías. Cents. P ías. C én ts.V  P ías. Cónts. , P ías. Cents. P ías. Cents.

B eneficencia p a r ticu la r ..........................   135.655*20 » 15*05 » 435.670*25 *

Madrid 40 de Noviembre de 4875.—El Director general, Campoamor.

INTERVENCION.

Situación  e n í - l  de Octubre de 187o.

CUENTAS CORRIENTES EN'METALICO. de^ébUos. de créditos.

Hospital de Toledo  ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  460.059*03 »
Idem de la P rincesa .... . . . I . . . . . . . . . ,v. .    ...........  424.037*63 . • »
Manicomio de Santa Isabel ( Leganés)  .........................   » 425.47640
Hospital de Nuestra Señora del Carm en  .........    14.391*36 »
Idem de Jesús Nazareno..................................................    * M . 406.549*98
Colegio de huérfanas de la Uni on . . . . . . . .  . .................... .. 36.133*07 »
Beneficencia particular ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 435.655*20

’ n • „ « « ~ j.n i Beneficencia general..........  30.914*10 a no ^00̂ 00
Caja según cuenta por j Idem paPticu lar . . . , .  435 655<20 166*56930 »
Partidas en suspenso.............. .. I .   ..............................................................430.541*11

; 798.192*39 798.192*39

Madrid 6 de Noviembre de 4875.=E1 Director general, Campoamor.=--El Jefe de Intervención, M. de la P a liz a .= E l Deposi
tario, Manuel Vicente Sánchez.—Es copia.= E I  Jefe do la Sección, Ferm ín H. Iglesias. ■ . , ,

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública, subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Gerona
y Ripoll por Olot,
1 / E l contratista se obliga á conducir á  caballo y diaria

m ente de ida y vuelta desde Gerona á Ripoll toda la  corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sinéxcppcion 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 1q&~ paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos. , ; . . vh,

2.* La distancia de 81 kilómetros que comprende esta .con
ducción debe ser recorrida en 10 horas, sin contar la s : de
tenciones; y las de entrada y salida en los pueblos4el trán 
sito y extremos se fijarán en el itinerario que .forme, la d i
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá'alterar según 
convenga al mejor servicio. < v ,

3.a, Por los retrasos cuyas.causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora ;. y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
E stado .' t \  ¡ > ; t

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te- 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio 
del Administrador principal de Córreos de Gerona. .

5.a Es condición indispensable, que los conductores dé la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a S e r á  responsable el contratista de la; conservación ,en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas; vigente. v

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera d e , la s  condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de aquel. * •>

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Gerona.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, el que se fijará al comunicar 
la  aprobación superior de la subasta. -

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará el 
contratista a la  Administración principal respectiva si sedes- 
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda pro.ee- 
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ó hubiere que. proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres -meses más bajo el,mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.,

12. Si durante el üempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aum en
tase, ó resultare de la variación aum ento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de .la* par te 
correspondiente de la asignación 4 prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se*le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al cpntra- 
tis ta  con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin  que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Gerona y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma.y Al
caldes de Olot y Ripoll, asistidos de los Administradores , de 
Correos de los mismos puntos, el dia 17 de Enero próximo, á la 
u na de la  tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades-.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 5.000 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exce
da de esta suma, ni reclamación alguna del rem atante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
p ara determinar la distancia que separa los puntos extre
mos resultasen equivocados en cualquier tiempo en m ás ó en 
ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente enda Tesorería de Hacienda pública de 
Gerona ó subalterna de Rentas de Olot ó Ripoll, como depen- 
delicias de la Caja general de Depósitqs, lá sum a de 500 pe
setas en m etálico;ó su equivalente en títulos de la Deuda pñ- 
bliea al tipo que les esté asignado por las disposiciones vigen
tes, ó al de su cotización en ía Bolsa el dia anterior al fijado 
para lá subasta, cuyos resguardos; concluido el acto del re
mate, serán devueltos á los interesados, ménos el correspon
diente al mejor, postor, que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de Gerona para su formalizaciori en la Caja su
cursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la  Real orden 
circular de 24 de Enero de 4860, tan  pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro-: 
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de.persona autorizada guando no sepa escribir. A este pliego, 
se unirá la carta de pago original .q-ue acrédite haberse hecho * 
el depósito prevenido en lá  condición anterior; -y uña certiíit 
caeion expedida por é-P Álcaldé del pueblo residencia del p ro -  
ponente, por lá que, copste su aptitud' Jéjg&F- buéúa eánuúctá" y ’ 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

 ̂47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio ai ácto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«D. F. de T., vecino de . . . . . ,  residente e n . . . me  obligo 
á desempeñar la conducción del correo diario á paballo . desde 
Gerona á Ripoll por Qlot y viee versa por el precio d e . . . . .  
pe, etas anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por e l ‘Gobierno.

, ; (Fecha , y firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, que contenga modificación ó . cláusulas adiciónales, 
ó no reúna todos los requisitos que determina la base 16, 
será desechada en el acto. .

49. Abiertos los pliegos y -leidós públicamente, se extende
rá  el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
se rem itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por éspacio de media hora; pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra  
en el papel’ sellado correspondiente, que se rem itirán á la Di
rección general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cedér 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la es
critu ra , impidiese que esta tenga, efecto en el término que se 
le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones 
de este pliego.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta , queda'siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

25. El rem atante queda en la obligación de satisfacer el 
importe de J a  inserción de este pliego en la G a ceta , cuyo ju s 
tificante de pago se exigirá en el acto de entregar las copias 
de la escritura, conforme lo dispuesto por Real orden de 20 de 
Setiembre ú l t im o .   . A , .

Madrid 45 de Diciembre de 4375.—El Director general , G. 
Cruzada Yillaamil.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Manresa
y Berga por Cardona,
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Manresa á Berga 
por Cardona toda la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos.

2.* La distancia de 66 kilóm etros que comprende esta con

ducción debe ser recorrida en 44 horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito. 
y¡ extremos se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al ..mejor servicio. •

3.a Por los retrasos cuyas causas 1*0 se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la  
multa, de 40 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y ,á  la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen ai 

, Estado. ■
4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción deberá te

ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Adm inistrador principal de Correos de Barcelona, 
a s í como los carruajes necesarios, si en ellos se p restara el 
servicio, y con almacén ó sitio capaz é independiente del de 
los viajeros y sus equipajes para colocar toda la  correspon
dencia que circule por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores■ de la 
correspondencia sepan leer y escribir. :

6.a Será , responsable el contratista.de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia,. y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a : Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas, vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la  A dm inistra-

.. cion, esta, para el resarcimiento; podrá ejercer su acción con
tra  la  fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Barcelona. ■

40. E l contrato durará cuatro años, contados desde el: dia 
en que dé principio el servicio, el que se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta, v ¡ f- - . *

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará el 
contratista á & Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda prece
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mismo, precio y condi
ciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la  Ad
ministración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado, 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga una vez term inado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comuni
cación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese , necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem-, 
nización alguna ; pero si el número de las expediciones se 
auméntase, ó resultare de la variación aumento ó dism inución 
de d istanc ias,'e l: Gobierno determ inará el abono ó rebaja de 
la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la  lí
nea se Variase, del todo, el contratista deberá contestar, den
tro del término de los 45 dias. siguientes al en que se le dé el 
ávi^o, si se aviene ó ño á continuar el servicio por la nueva 
líneas4 UC se adopte; en caso de negativa,> queda al Gobierno, 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trar
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, s in  que tenga este derecho á indemnización.,

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona y  por los demás medios acostum
brados; y  tendrá lugar an ta el Gobernador de la  misma y los 
Alcaldes de Manresa y B erga, asistidos de los Administrado
res ,de Correos de los mismos puntos, el dia 47 de Enero pró
ximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen dicha» 
Autoridades. ,...  ̂ - .. T

4,4. . E l tipo máximo para el rem ate será la cantidad dé 
2.250 pesetas, anuales, no pudiendo adm itirse proposición qué 
exceda de. esta suma, ni reclamación .alguna del rem atante en  
el poco, probable caso de. qué los datos oficiales que han ser
vido para determ inar la  distancia que separa, los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más. ó 
en ménos.. . ■ ■ c,

45. Para presentarse como licitador será condición .precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Barcelona, ó subalternas de Rentas de Manresa ó Berga, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la súm a de 225 p e - : 
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda del Estado al tipo 
que les está ¡asignado por las disposiciones vigentes, ó.-al de su 
cotización en la Bolsa el dia. anterior al fijado para la subasta, 
cuyos resguardos, concluido el acto del remate, serán devuel
tos á  los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de Bar
celona para su formalizacion en la  Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de 
Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación defi
nitiva del servicio; .-

46. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la  cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y  firma, ó la  
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho e l . depósito prevenido en la condición u lterior, y  una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con- 
ductá, y  que cuenta con recursos para desempeñar el servició 
que licita. ... -tí ■

47¿ Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta  durante la  
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  
una vez-entregados no podrán retirarse. , /

48. P ara ex tenderlas proposiciones se observará la  fór
m ula siguiente: U

«D. F. de T., vecino d e . . . . . . ,  -residente e n , . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Manresa á  Berga por Cardona y  vice versa por 
el precio d e . . . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, que contenga modificación ó cláusulas adicionales, ó 
no reúna todos los requisitos qué determina la base 46, será 
desechada en pl acto. ^

49. Abiertos los pliegos y leidós públicamente, se exten
derá el acta, del remate, declarándose éste en favor del mejor 
postor', sin.perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
rem itirá inmediatam ente el expediénte a l Gobierno. (

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el actó nueva
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licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre ¡ 
los autores de las propuestas que. hubiesen causado el empato.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara 
el contrato á escritura pública, siendo dé-> cuenta', del  ̂rema
tante los gastos de su otorgamiento v de dos copias simples, 
y  otra en el papel sellado correspondiente, que se remitirán á 
la Dirección general de Correos y Telégrafos. ■ . .. .

$2. Contratado él servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni íráSpasár sin prévio permiso del Gobierno. ,

83. El rematante quedará sujeto á lo qué previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si n o :cum
pliese las condiciones que: deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, Impidiese que esta tenga efecto en el término 
<jü'e'Jsé" id séñále'' -ó rio llevase á cabo cualquiera dé las con
diciones de este pliego.

24*. Cualesquiera quesean los resultados4 de las propósieio- 
nes que se hagan, como igualmente.la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservad^ al Ministerio de la Góber- . 
nacion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el ’ 
acta deí remate, teniendo siémpré én cuenta él mejor servicio 
público. R-:; : •' 1 ri

85. ELrepnátante queda.en .la obligación de -satisfacer el 
importe de la .inserción en la G a ceta  del pliego de condicion es -; 
de la subasta,'cuyo justiñeánté 'de pago deberá exigirse en el., 
acto de entregar lás copias tíe la escritura, conforme con lo / 
dispuesto por Real orden de 20 dé Setiembre último.

¡ Madrid 6 de Diciembre do 4875.==E1 Director general, G. 
Cruzada Viilaamil.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la  
conducción diaria del correo de ida y vuelta, entre Sahagun y 
Prioro, en la provincia de León, por Cea, Saelices del Rio, 
Villacedon, Villaverde de Arcayos, Almansa, Cebanico, Vega 
de Almanza, Cebanico, Vega de Almanta y Valderueda.
Á* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria-* 

mente de ida y vuelta desde Sahagun á Prioro por los\puntos 
citados toda la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin, excepción de ninguna clase, distribuyendo en su ' 
tránsito los paquetes dirigidos: á cada pueblo, y  recogiendo los 
que de ellos partan á otros, destinos.

2.a La distancia de 55 kilómetros que comprende esta'con
ducción debe ser recorrida'en 10 horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada^ salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Córreos y Telégrafos, que podrá alterar según ; 
convenga al mejor servicio. • ; - . /  •.

3.a Por los retrasos cuyas, causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
inulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
dé esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios, que se originen al Estado.

4̂ .a ¡ Para e l . buen desempeño de esta conducción, deberá 
tener el’ contratista el número ’ suficiente dé 'caballerías ma
yores situadas en los putftóá másxorivénientes dé la línea, á 
jüicio del Administrador1 principal de Coiueos de León.

' 5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir. .

6.a Será responsable el contratista de la conservación en ' 
buen estado de las maletas en qué se conduzca la correspon
dencia; y  de preservar esta de la humedad y deterioro.

.. A 'Será obligación del ¡contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente. /
’ 8.a Si pbr faltar él contratista á cualquiera1 de láS 'CÓndi- 

cionés ^estipuladas ^seri-rrógasen^perjuici'.Ts áyla Aditíinistra-' 
eipn, esta, para el resarcimiento** podrá 'ejercer-su accipn 
contra la fianza y bienes de aquel. , . . .

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en íá  referida Adminis-' 
traeion principal de Correos de León, v . ¡; :

40. El contrato durará cuatro años/ contados desde el dia 
en que dé. principio el servicio, el que se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide deLservicmá^^^  ̂ de - que con. oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen .causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá - obligación de continuar por la 
tácita tres meses más, bajo el mismo precio y .condiciones. 
Si el contratista no se despidiera del servicio, la. Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el, 
compromiso’ si así. lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga una,,vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se reciba la comuni
cación. , .... : Í ' . . -

12. Si durante él tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la corresponden- 
cía .por otro ú otros puntos, serán de cuenta del, contratista 
los gastos que esta alteración ocasione/ sin derecho; á  Indem
nización alguna; pero si el número de las expediciones sé au
mentase, ó resultare dé la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja dé la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea 
se varíase' déí tocio, el contratista deberá contestar,: dentro del 
término dolos lo  dias siguientes al en que'se le dé e í avisó, , 
si s é aviene ó rio á continuar el servicio por la nlievá linea 
que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que sé trata^Si 
hubiese necesidad dé suprimir. la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un'mes dé anticipación para qué retiré ¿1 ser
vició/ sin ; que- tenga este derecho á indemnización.

43; , Lá subastarse anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de, la provincia de León y por los demás medios acos
tumbrados ; 'y  tendrá lugar ante el Gobernador dé la misma 
y los Alcaldes de Sahagun y *Riaño, asistidos de lós Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos/ el dia 48 de 
Enero próximo, á la una de la tarfie; y en el local que seña
len dichas Autoridades.

44. El tipo máximo .para el remate será la cantidad de 
5.000 pesetas anúales, no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de ésta suma, ni reclamación alguna del rematante en 
el poco probable' éaso de que lós datos oficiales que han ser
vido para determinar/la distancia que separa los puntos ex
ternos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó 
en menos. , . ■ : / .,•

“45/ Para presentarse como licitádor será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública dé 
León ó subalternas de Rentas de Sahagun ó Riaño, como depen
dencias, déla Ca:ja general, de Depósitos, la suma de 500 pesetas 
en metálico/ ó sú equivalenteén títulos de la Deuda pública al 
tipo qué les esté ásighado pór las disposiciones vigentes, ó al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; 
y cq-yos resguarifiós, coñeluifio el actó ..del remate ,■ serán de
vueltos á los interesados, méqps el correspondiente; al, mejor 
postor, que quedará'én depósito én las' oficinas del Gobierno

; ñe'Léori para sulormalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
:c©n arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de 
Enero de 1869, tari,pronto como se reciba la adjudicación dé-' 

:fiai ti va del servicio/
MG. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre

sándose por letra la'cantidad en que el licitádor se comprome
te á prestar elservicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la. carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certiíica- 

• cion .expedida por el Alcalde del pueblo residencia del pro- 
;ponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

; 17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente, en poder del Presidente de la subasta durante la rne- 

’ dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
i vez entregados no podrán retirarse.
r -18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
; siguiente: ; ,
! «D. F. de T., vecino d e .. . . . ,  residente e n . , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 

/Sahagun á Prioro y vice versa por el precio d e .. . . .  pese- 
: tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro- 
bado. por e í  Gobierno. ■

y ; (Fecha y firma.)»
í  ;  Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos/ó que contenga' modificación ó cláusulas adicionales,

; ó no reúna todos los requisitos que determina la base 46, será 
desechada en el acto.
‘ -  49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta, d e f remate, declarándose este en favor del mejor pos

tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
remitirá, inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de lá comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficíosás dós ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores, de las propuestas que hubiesen causado el empate.

84. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en eí,papel sellado correspondiente, que se remitirán á la Di
rección general de Correos y/Telégrafos.

82. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el, ar
tículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4852 si no 
curiipliese las córidiciónes qué deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiese que esta tenga efecto en eí término

ue se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las con- 
iciones de este pliego.
24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi

ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad ,de aprobar,ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

2o. El rematante queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del pliega d é  condiciones déla subasta 
en la Gaceta;, cuy o justificante de pago deberá exigirse en el 
acto dé entrogár ías .copias de lá escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real órdende 20 de Setiembre último.

Madrid 6 de Diciembre de 4875.-=El Director general, G* 
Cruzada Viilaamil.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
.

BANGO ESPAÑOL DE LA HABANA.

O a ja .. . . . ..........

Su situación en la tarde del sábado 13 de Noviembre de 1875

'í' ; V /  ACTIVO. . ' ;:
/^Existencia en efectivo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. *i«.«v. • .. .  .t-fc...'Ví. ► ¿ •'
VIdem billetes del Banco........................ 2.298,968*80
ndern id. de las sucursales... . . . .  y...-4  • •. • • • • • • • * - i . 4.Ú45 .
\ Idem id. del empréstito de 5 millones.. . . . . . . . . . . .  l.;804906. .

: 3.852.895*05 

4.404.883‘80

' v i • ■

ail6.92i*90

40.237.442*93

1.505.222*04

PESOS* FUEHTESé,

O W t f f l M k . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

V. . '

1 Veneimientoshastatres meses. |

1 Idem de t*es á seis meses } üi’O.í.. 420.064*23 | ae ues  ̂seiS mGses----- \ Billets. <2.345.466*58

] A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 400...................... ..
/  Empréstito de ps. fs. 20 millones.................................
\Préstamos con escritura.. v .........................................
Jotras obligaciones.................................................* . . . .

¿Garantías de la Hacienda. |f  ' - * Contrat^ unificación de 
i ¿jDeudá. . . ^ . . . . ¿ +

6,651.694‘09

2.465.230*84

6.546 445-50 
4.358.500, 
4.844.666*67; 

520.530*76

4.424.610*64

c 383.614*40

7.357.779*35

í?.* ' *■ ; *

GMkfaeiones pendientes de

\Documeritos á cobrar por cuenta ajena*.. ____ *

4Con varias firmas . i . ......................•

•* •* é'i. 2¿400.894‘72

480.028*09
23.260.451*59!

Deudores y acreedores varios ....«^. » . . . . .  v ........ ........... .............................................
intendencia de. Hacienda' pública. .......... ........ , ...........................................’. ................

/ M a t a n z a s .  . . . . . . . . . . .  .
l Cienfuegos...............................

/P or  capital... . .  . . . . .  (Cárdenas.............................
i f Santiago de5Cuba.. ............
V . \ Sagua Ja Grande....................

1 9 *.' • * ,* » • * .

400.000
400.000
400.000
400.000

65.844*35
245.278*44

3,482.761*33
567.058*57

d

Sucursales. . . . / %  bniéteb émitUos. { ; ; ; ;  ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; 49.985 
‘8.825 .

500.000
í

I Por garantías.—Contrato de 85 de Agosto de 1875* •..
f Por rpeaudación de contribucMínes...........................
\ Por varios conceptos.......................... .̂....................

• • • • • • • • * * * •

52.810
473.828*47
446.657*02

2.810.373*48

}

3.953.668*94

Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda......................... ..........................................
Hacienda pública: cuenta) T, n

Mníficnr-ínn Hp la Opnria Capitales.—Oro.................................. .................................

3 5 , 9 5 5 * 7 8

4 . 2 9 5 * 4 4

A  O í ,1 n o n ¡ f l í >

Recibos de contribuciones. { f  i ! ! " !  P ' ; *. V ; ; ; ; ;  • ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

Recaudadores.. , . . . . . . . .  j  f l g i  4 1870.’. i ’ ’. ’. ' . ’. ’. ! ! ! ! ’. ’. ’. ’. ! P !

Tesoro de la isla de Oub|t: Prestamos en o r o . . . . .  í ................... ................................
Hacienda  ̂pública: Cuentá de anticipó sin interés... .............................
Créditos fiipptécariós. . . . . . . .  i .........................................................................................
Acciones 'adjudicadas............................................................................ ..............................

Ch««>. «• to te . X

• € • • • • # # «  * • • 

• » é • • •

2 H . S 9 6 ‘ 7 2

6 8 . 1 2 6 * 6 8

9 9 9 . S « ' 0 4

« 6 6 . 6 3 8 * 8 7

•  » V .  .  .  . . . .  .  .  s

a

• •  * * •  • » . . • • •  a

’ V : ’ 4 ^ 1 0 0 9 * * 3 8  

8 . 6 8 7 * 7 1

7 3 . 7 0 4 ‘ S 0

1 0 3 . 8 9 6 * 0 3

2 7 9 ^ 2 3 * 4 0

! 1 . 2 6 3 8 8 5 * 9 1  

1 , 3 0 0 . 0 0 0  

3 5 : 3 3 2 . 3 6 5 * 7 5  

1 . 1 7 1 . 9 5 3 * 3 4  

4 . 0 1 1 * 3 3

1 5 3 . 5 9 7 * 0 9

... ; 1 7 9 . 5 9 9 * 5 3

Capital............ .
Fondo dé reserva . . . .
Billetes emitidos................

PASIVO.

j Por cuenta del Banco— ................. .. v

9 6 . 9 3 1 . 9 8 9 * 4 4

8 . 0 0 0 . 0 0 0

8 0 0 . 0 0 0

i Por emisión extraordinaria de guerra.. . . . . . . . . . . . .
4U« i ZfHiuKJ 1 *é¿ c/U

b«.63S.66S*75

S.619.946‘65 
7.478.481‘IS 

1SJ.800
Cuentas c o m e n t e s . . . . .

L O ro... . . . » » • « • * • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

j Billetes « j v  

( Idem del Tesoro.............. ...................... ....................... ....

• • •' • » •
68.326.937*25

Depósitos sin in tw és.. . . .
/ Oro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
J Billetes........................ -v. . . . . . . . . . . . . .  ^ .

67.637*11
1.433.988‘S3

74.600

1 0 . 1 1 7 . 2 2 7 * 7 7

1 . 5 7 6 . 2 2 5 * 3 4

Dividendos.......................
*7A  O  X i  tClt?

{ Corriente 3 8 . ° . . . . . . . . . , . .  *............................. v  34.897*50
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•JKSOS FU E R T E S.

Hacienda pública: Cuenta i 1868 á 1869. ........ *............     . - . ..........  926.63046
de recaudación. . . . . . . .  14869 á 1870..................    *...........   475.276*99

-----------------  1.40490 i‘14
, ,  - j  . n  + a  f Cuenta antigua.....................................................................* ............................................. 1.366.480*32
Idem id.. Cuenta de 0a -1 0 ontrato de unificación de la Deuda.—Oro....................  649.034*73

m ütias - ..............  Idem id. id:—Billetes................................................  8.408*14
------------------------- 657.439*87

 — -------  1.922.920*49
Idem id.: cuenta de unificación de Deuda.—Capitales: billetes.. . . . .................            326.588*87
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 4868 á 4869.......................    635.963*79
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos..................... ........................................ .......................................  ^ 16.065‘o0
Corresponsales...............      ^ .5 7 7 * 2 7
Intereses por cobrar  .............................................. . . ............................................................................................
Idem por liquidar  .............       iSS'íSjTS?
Ganancias y pérdidas  ..............................................................        • 298.^2^*51

96.934.989*44

Habana 13 de Noviembre de 1875.-= V.* B.*=El Director interino, Acisclo P iña.= E l Contador, José Ramón de Haro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación p rov in cia l de Gu&dalajara.
Acta del sorteo ordinario para la amortización. dé acciones 42 
de las 687 que están sin amortizar, procedentes de las 4.452 de 
que constaba el empréstito de esta provincia, autorizado por 
Real decreto de 46 de Julio de 4862 para subvencionar la 
construcción de carreteras provinciales y reparación de puentes.

En la ciudad de Guadáláj&rá, á i.* de Diciéíhbíe de 4875, 
el Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial cse constituyó 
en el salón publico de sesiones, asociado de los Síes. Diputados, 
individuos de la misma, D. Isidoro Ruiz, D. Antonio Alique, 
D. Fernando Guici y D. Antonio Molero, con el objeto de cele
brar un sorteo ordinario para la amortización de 42 acciones 
de 500 pesetas cada una de las 1.452 de que constaba el em
préstito de esta provincia de 500.000 pesetas efectivas, y 687 
que están sin amortizar, autorizado por Real decreto de 46 de 
Julio de 4862 para obras públicas: anunciado aquel en los 
períódicos oficiales, y siendo las doce de su mañana, hora de
signada para este objeto, se ordenó por el Sr. Vicepresidente 
proceder al recuento de bolas; y resultando hallarse aque
llas 687, se depositaron en un globo preparado al efecto, acor
dándose que las 42 que saliesen de este corresponderían sus 
números á las acciones que. se iban á amortizar.

En tal estado, y después de haber sido removidas las refe
ridas bolas 687, se extrajeron 42, una en pos de otra, que leidas 
por su órden resultaron ser las siguientes:

Primera.—Número mil ciento veintiséis.
Segunda.—Idem novecientos diez y nueve.
Tercera.—Idem doscientos sesenta.
Cuarta.—Idem quinientos setenta y cuatro.
Quinta.—Idem seiscientos cuarenta y cuatro.
Sexta.—Idem ciento cuarenta y cinco.
Sétima.—Idem seiscientos treinta y uno.
Octava.—Idem trescientos treinta y cinco.
Novena.—Idem seiscientos cincuenta. ;
Décima.—Idem trescientos ochenta y  nueve. . . . .
U ndéc im a.~ Id^  aeteciciitos quince.
Duodécima.—Idem mil cincuenta y ocho.
Cuyas 12 acciones, después de comprobar en público su 

número y exactitud, quedaron amortizadas y terminado este 
acto, de que yo el Secretario certifico. == El Vicepresidente, 
Eugenio Muñoz.—Isido^o Ruiz.=Antonio AJique.=Fernando 
Guici.=Antonio Mólero.-=fíl Secretario, Miguel Ruiz y Tor
ren!.—El Vicepresidente, Ruiz.

A dm inistraron  del Corroo Central.

SECCION DK LISTA.

detenidas por falta de franqueo el dia 48 de Diciembre 
de 1875.

Núm. 204 Agapito Ruiz. —Tauste.
205 Bruno Alonso.—Barca.
206 Domingo Perez.—Leganés.
207 Duque de Hornachuelos.—Córdoba.
208 Francisca N. de Alonso.—Leganés.
209 Fermin García.—Sancti Spirítus.
240 Federico de Mendoza.—Valencia.
244 G. Medina.—Romanillos.
242 José M. Dolz.—Getafe.
213 José M. Aguilar.—La Parra.
214 José Bizarro.—Guindalera.
215 José Caveda.—Gijon.
246 Leonardo Vela.—Málaga.
247 Manuel Vázquez.—Talavera de la Reina.
248 María P. López.—Torrecilla de Cameros.
249 María S. Muñoz.—Carpió.
220 Manuel Chornet.—Sedaví.
224 Maravillas Suarez.—Murcia.
222 María Mermejo—Fresnillo de Dueñas.
223 M. García.—Magan.
224 María S. de Quirós.—Sevilla.
225 Nemesio del Olmo.—Almazan.
226 Ramona Atienza.—Vallecas.
227, Ramón Manes.—Moraleja.
228 Teresa Sauz.—Liceras.

Madrid 19 de Diciembre de 1875.=EI Administrador, Mar
tin Botella.

.ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.
Terminado el plazo señalado en el anuncio inserto en la 

G a c e t a  del 2 8  y  Diario de Avisos del 2 9  de Noviembre último 
para la presentación de los cupones del empréstito de 8 0  mi
llones; y debiendo proeederse á verificar en igual forma la de 
los del empréstito de lá villa de Madrid emitido en 4 8 6 8 , cor
respondientes á  las cinco anualidades vencidas desde 4.° de 
Enero de 4 8 7 2  hasta V  de Enero de 4 8 7 6 , separadamente los 

i cada un año, conforme en un todo con lo manifestado en 
anuncio llamando á los tenedores de láminas de Sisas que 

se* publicó en las G a c e t a s  de 4 3 ,  44 y 4 5  y Diarios de Avisos 
de 4 4 , 45  y 46 de Noviembre último, he tenida á bien dispo
ner tenga lugar dicha operación todos los dias no feriados, de 
diez á dos de la tqrde, , desde el 3-de Enero del próximo año 
de 4 8 7 6  hasta el 34 del mismo.

La presentación se hará en la Contaduría municipal, acom
pañando á los cupones las respectivas Carpetas por duplicado 
que se expenderán en la portería de dicha oficina todos los 
dias no feriados. * ■ ■ ■ .

Madrid 47 de Diciembre de 4875.==E1 Alcalde Presidente, 
A. Conde de fíeredia-Spínola. —4

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el suministro de carne y tocino á las 
Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir en 4.* de Enero próximo y terminará el 34 de Diciembre 
de 4876.

La subasta tendrá lugar el dia 22 de Diciembre actual, á 
la una de la tarde, en la sala de remates de su tercer# Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde; 
advirtiéndose que el gasto de la inserción de los anuncios en 
los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 14 de Diciembre de 4875.=E1 Secretario, José Di- 
eenta y Blanco. ' —4

Esta Excma. Corporación ha aeordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el suministro de aparatos ortopédicos á 
las Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará 
á regir en 4.* de Enero próximo y terminará el 34 de Diciem
bre de 4876.

La subasta tendrá lugar el dia 22 del corriente, á la úna 
y media déla  tarde, en la sala de remates de su-tercera 
Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, nú
mero 3r hallándose los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación de manifiesto en el Negociado de Benefi
cencia de esta Secretaría de mi cargo todos los ¿Lias no .feriados 
que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde; advirtiéndose que el gasto de la inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiaies|será satisfecho por el Re
matante. |

Madrid 44 de Diciembre de 4875.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —í

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el suministro de chocolate á las Casas 
de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir 
en 4.® de Enero próximo y terminará .en 31 .de Diciembre 
de 4876.

La subasta tendrá lugar el dia 22 del corriente, á las dos 
de su tarde, en la sala de remates de su tercera Casa Con
sistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; hallán
dose los pliegos de condiciones y demás referente á la licita
ción de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta 

-Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde; advirtiéndose que el gasto dé la inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 44 de Diciembre de 4875.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —4

M onte de P iedad y  Caja de A h orros d e M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 49 de Diciembre de 4875.

INGRESOS.

NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Naovos Total Importe
por imponen- de impo- en 

eontiauaeion. íes. aentes. rs. va.

Central.— Plazuela de las
Descalzas.   824 493 4.047 540.764

Sucursal 4.®—Plazuela de 
San Milian, núm. 44. . .  54 4 52 48.624

Idem 2.a — Calle del Pez, 
números 4 y 3, principal. 60 3 63 28.320

Idem 3.a—Calle del Bar-;
quillo, núm. 30.........   30 . # 80 42.780

Idem 4.a—Calle de Atocha, 
número 96 .........  44 2 46 6.472

T o t a l e s  , 979 499 4.478 606.657

is: PAGOS.,.................
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por á de e»

s a ld o , enenta. reintegros, reales vellón.

Central,—Plazuela de las 
Descalzas.  ............ . . .  72 404 473 248.268

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de p r im era  in sta n cia ,

C a d i z . - S a n  A n t o n i o

En la causa seguida en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza contra Antonio 
Cordero Armela, álias Canejo, por homicidio, se dictó por S. E. 
la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito la sem
encia ejecutoria que copiada dice así:

«D. Bernabé Asencio, Escribano de Cámara de,esta Audien- 
' cia territorial. ,

Certifico que por los Sres. Ministros de la Sala de lo cri
minal, en vista de la causa de que se hará expresión, se ha 
dictado la sentencia que sigue:

«Sentencia.—En la causa seguida en el Juzgado de San Án- 
ftonio de Cádiz contra Antonio Cordero Armela, alias Canéjo,
, por muerte, ¡en la apelación interpuesta por dicho procesado de 
la sentencia de 4 de Octubre último, por lo que atendidos los 
fundamentos que contiene se declaró que el delito que cons
tituyen los hechos probados en ésta causa es el de homicidio, 
sin concurrencia de ninguna circunstancia atenuante, exis
tiendo las genéricas agravatorias de abuso de superioridad, y 
de haberlo perpetrado con ofensa y desprecio del sexo de la 
ofendida, eri su propia morada, cuando no habla provocado el 
suceso: que es único autor de él el procesado Antonio Corde
ro Ármela, álias Canejo: que ha incurrido en la pena de re
clusión temporal en su grado máximo y en responsabilidad 
civil en favor de Antonio Moreno Blanca., hijo legítimo de la 
¡difunta Antonia Blanca; y en su consecuencia se le condenó 
al dicho Antonio Cordero Armela, álias Canejo, en 20 años 
de reclusión temporal, con la accesoria-de inhabilitación ab
soluta temporal en toda su extensión , á la indemnización á 
Antonio Moreno Blanca de 4.500 pesetas, y al pago de todas 
las costas, mandando devolver á dicho procesado el sombrero 
que se le cayó, y .resulta del proceso; consultándose adeihás ei 
auto de 3 de Agosto último, que declara insolvente, al procesado;

Observada la sustanciacion y tramitación prevenida, y 
siendo Ponente el Sr. D. José Primo Martínez;

Vista: . ,. ■ ■
Aceptando la relación; de los hechos y los fundamentos de 

derecho contenidos en la sentencia consultada y apelada; pero 
apareciendo únicamente la circunstancia agravante de haberse 
ejecutado el hecho en la morada de la ofendida sin haber esta 
provocado el suceso, y entendiéndose por tanto suprimida la 
cita de la circunstancia 9.a del art. 40 del Código penal; y 

Considerando, además, que Aunque ;el procesado solicitó 
en primera. ,instancia la práctica de cierta diligencia de prueba 
y consignado oportunamente la protesta contra la providen
cia que la denegó,, no procede dejar sin efecto la sentencia 
consultada, por sér évidénteihente justa dichá providencia;

Fallamos que, entendiéndose declarado que sólo concurrió 
en el delito, la circunstancia agravante de haberle cometido en 
la morada de la ofendida sin que esta hubiese provocado el 
suceso, debemos confirmar y confirmamos la sentencia apela
da y consultada, con las costas procesales, pero, entendiéndose 
condenado Antonio Cordero en 48 años de reclusión en lugar 
de los 20 años de igual pena que trae impuestos; se aprueba 
el auto de insolvencia, y devuélvase la causa á los autos.

Por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, así lo > 
pronunciamos, mandamos: y firmamos.=Juan Borrajo.=Juan 
devVéga Bállesteros.=Ramón Oroke,= Antonio Leon>*José 
Primo Martinez.=Relator, José Cisneroe.»

Cuya sentencia fué publicada y hecha saber á las partes 
en el dia 8 del corriente mes.

Y  para que conste y  acompañe á  órden con q u e  s é  devuelve 
la causa al Juez de primera instancia, pongo la presente en̂  Se
villa á 47 de Abril d e  i872.“ Bernáfeé Asencio.»

Mandada notificar la sentencia ejecutoria copiada á Anto
nio Moreno Blanca, como no haya sido habido, á pésar de las 
diligencias practicadas, se lia acordado, de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 52 .de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
la inserción de la presente - cédula en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  .M a d r i d .

Cádiz, 28 de Noviembre de 4875.—Cayetano Grótta*, 
Cartagena.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instanciá de 
esta ciudad de Cartagena y su partido. ‘ ¡

Por el presente cito, Hamo y emplazo por tercera y  última 
vez á José Soler y Andújar, natural y  vecino de Murcia; para 
que dentro del término de 40 dias, contados desdé la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en los es
trados del Juzgado para ser notificado de la sentencia recaída 
contra el mismo en la causa criminal por lesiones á Lorenzo 
Bernabeu; bajó apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. ...

Cartagena 22 de Noviembre de 1875.=Rafael Pajaron.=  
Por mandado de S. S., Antonio González;

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Cartagena y su partido.:

Por el presente cito, llamo y emplazo por tereera y última 
vez á Pedro y Juan Ramón Culebra y Yillodre, hijos de José 
y de Ignacia, vecinos dé esta ciudad, para que dentro del 
término de 40 dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado para 
hacerles una notificación en la causa criminal que se instru
ye contra los mismos sobre lesiones á José María Artiazain; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que: haya lugar. '

Cartagena 22 de Noviembre dé 4875. =  Rafael Fajaron. =  
Por mandado de S, S., Ántoniq González, ; '
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D. Rafael Pajaron y Cervera, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden, española de Carlos III, Juez de primera ins
tancia de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Blasco Soria, natural de Benidorm, hijo de Juan y de¿ 
Josefa, marinero, soltero, de 24 años de edad, vecino que ha 
sido al parecer de Alicante, donde residiaásu viaje que hacia 
á Lóndrcs, para que dentro del término de 30 dias, que 
principiarán á contarse desde la publicación de esta requisi- 
tariá, se presente en este Juzgado ó maniñeste el punto de su 
paradero, á fin de hacerle la notificación de la sentencia dic- . 
tada en causa contra el mismo sobre lesiones A su madre por 
imprudencia temeraria, y practicar las demás diligencias que 
fuesen necesarias eon.su presencia; apercibido que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar, siendo de
clarado rebelde. ;

Se recomienda A los Sres. Jueces, Tribunales, Autoridades 
todas y agentes de policía judicial se-sirvan disponer la prác- 
tica de diligencias en averiguación del paradero de dicho 
procesado Juan Blasco Soria, y en su casoprocedan á la de
tención del mismo y  conducción .por los correspondientes 
tránsitos á este Juzgado.

Dada en Cartagena á di de Diciembre de 1875.— Rafael 
Pajaron .=P or mandado de S. S., Facundo Tarín.

En nombre de S. Jí. Don Alfonso XII, Rey de España, el
JD. Rafael Pajaron y  Cérvera, Caballero de la Real y dis -  

tinguida Orden española de Carlos III, Juez de primera in s
tancia de Cartagena y su partido. /

Por la presente requisitoria se cita, llama y ’ emplaza á 
Francisco Velasco Barranco, natural y vecino de Benarrabal, 
provincia dé Málaga, hijo de Jacinto y de María, de 16 años 
de edad, casado, de oficio del campo; Juan Telesforo Diaz Do
mínguez, natural y vecino de Sevilla, habitante en el barrio 
de Trian a, hijo de Antonio y de Josefa, soltero, jornalero, de 
37 años, ambos confinados, en el.presidio de esta plaza por el 
año 1865, para que dentro del término de 30 dias, que princi
piarán á contarse desde la publicación do esta requisitoria, se 
presenten en este Juzgado á ser notificados de la sentencia 
dictada en la causa que pende contra los mismos sobre que
brantamiento de cpndena é infidelidad en la custodia de pre
sos; apercibidos que de no- verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, siendo declarados rebeldes.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial se sirvan disponer la práctica de diligencias'en ave
riguación del paradero de dichos Francisco Velasco y Juan 
Telesforo Diaz, y en su caso procedan á su detención y remi 
sión por los correspondientes tránsitos á disposición de este1 
Juzgado.

Dada en Cartagena á 42 de Diciembre de 4875.=Rafael Pa- 
jaron.—Porisu mandado, Facundo Tarin.

C a s t u e r a .  ,
D. José Becerra Laviña, Juez de primera instancia de este 

partido de Castuera.. .
Por el presente cito,, llamo y emplazo á los acreedores de 

la quiebra de la Sociedad comercial que bajo la razón Morales 
y Compañía estuvo establecida en esta villa en la calle Ancha, 
para qué en el término de 15 dias, contados desdé que apa
rezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado por sí ó por medio de apoderados á manifestar 
si quieren mostrarse parte en la causa que se instruye contra 
D. Anselmo Bernal y Diaz , D. Federico y D. Manuel Morales 
Arjona, individuos que componían aquella Sociedad, por quie
bra por insolvencia fraudulenta;' ápercibidos que trascurrido 
aquel término sin verificarlo se entenderá que renuncian su 
derecho á ser parte en dicha causa.

Dado en Castuera á 15 de Diciembre de 1875.=José Becerra . 
Laviña.=El actuario, Agustín Martínez. —p

C a z a lla .
D. Francisco de Paula Mellado, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ro

dríguez Sanabria, vecino de Almadén dé la Plata, hijo de Pa
blo y de María Josefa, de 25 á 30 años de edad, estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada 
y  dejada, todo hoyoso de viruelas, de oficio barbero, que ha 
ejercido las funciones de Secretario del Juzgado municipal de 
dicha villa, para que dentro de 10 dias, contados desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le'resultan en la causa que se le sigue y á otros por fal
sedad en acta matrimonial; apercibido que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se excita el celo de todas las Autoridades, así 
civiles como militares é: individuos de la policía judicial, para 
que tan luego como tengan conocimiento de su presentación ó 
lo capturen lo conduzcan á la cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes, 
pues en ello seunteresa la recta administración de justicia.

Dada en Cazalla á 42 de Diciembre de 4875.=Franciseo de 
Paula Mellado.=Por mandado de S. S., Ed uardo Carvajal.

Pola de Laviana.
D. José de la Torre, Escribano dé actuaciones en el Juz

gado de primera instancia dé Pola de Laviana y su partido, 
provincia de Oviedo.

Certifico que en la causa criminal de que se hará mérito 
recayó la sentencia siguiente:

«En la Pola de Laviana, á 22 de Noviembre de 1875, Don 
Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de la 
misma.

Habiendo visto, esta causa, seguida de oficio por el delito 
de lesiones inferidas á Manuel Rozada y Rozada en la noche 
del 15 de Agosto último contra Cándido Valles Fernandez, 
de 21 años, natural y vecino de Navallego, parroquia de Ciaño, 
Concejo de Langreo, en este partido, que sabe leer y escribir 
incorrectamente, y contra Nicanor Fernandez Felechosa, na
tural y vecino de la Felguera, en dicha parroquia, de edad 
de 23 años, y no sabe leer ni escribir, siendo ámbos solteros 
y mineros, no tienen apodo ni fueron nunca presos ni proce
sados ; en cuya causa lia sido parte el Ministerio fiscal; y

1.* Resultando que en la citada noche, habiendo concurrido 
el Rozáda y los dos procesados á la casa de Jerónimo Rodrí
guez, vecino de la Embernal, parroquia y Concejo de San 
Martin del Rey Aurelio, y después de haber conversado un 
rato con la hija del Jerónimo y otras personas que allí liabia, 
salieron á la calle Manuel Rozada y Nicanor Fernandez, pro
moviendo una disputa, y dándose algunos palos sin causarse 
lesiones, y como allí se hallasen á la sazón el Jerónimo R o 
dríguez y Manuel Suarez Camblor, so interpusieron para evi
tar alguna desgracia, y el Jerónimo logró sujetar al Rozada y 
el Suarez al Nicanor; que entonces se presentó Cándido Valles 
trayendo un palo y dió con él un fuerte garrotazo en la cabeza 
al Rozada, que le causó una herida en la parte izquierda del 
coronal, de delante atrás, que no interesaba más que los te
gumentos comunes, y cuya extensión fué de pulgada y media: 
que el Cándido soltó el palo y huyó, que todavía el Nicanor 
y el Manuel Rozada renovaron la pendencia, pero la evitó en 
seguida el referido Jerónimo. Hechos plenamente probados por 
las declaraciones de los testigos Jerónimo Rodriguez, Manuel 
Suarez Camblor, José Fernandez Cocañin y Celestina Rodri
guez:

2.° Resultando que también recibió el Rozada una herida, 
producida al parecer por estoque ó navaja, en el hipocondrio 
derecho por debajo de las costillas falsas, de tres ó cuatro 
centímetros de longitud y de profundidad desconocida; pero 
no se halla suficientemente justificado en autos quién pudo 
ser el autor de esta lesión, constando sólo la declaración del 
lesionado, que señala al Cándido como autor de dicha herida, 
la del testigo José Fernandez Cocañin, de edad de 18 años, 
que afirma que después que el Cándido dió al Rozada el garT 
rotazo en la cabeza le dió en seguida una puntada con una na
vaja que traia, y la declaración del Suarez Camblor, que dice 
que al poco, rato de la contienda observó que el Cándido traia 
una navaja en la mano y le mandó que la guardase:

3.° Resultando que según las declaraciones de los Faculta
tivos D. Rafael García y D. Fernando del Valle, la lesión que 
sufrió el Rozada en la cabeza tardó en curarse siete dias, du
rante los cuales necesitó asistencia facultativa, y que la he
rida del hipocondrio que recibió el mismo no llegó á curación 
hasta los 21 dias, en los cuales estuvo imposibilitado para el 
trabajo, y necesitó asimismo asistencia facultativa:

4.° Resultando que los procesados en sus respectivas in
dagatorias confiesan.haber disputado; y dádose algunos palos 
con el Manuel Rozada, pero niegan haber empleado navaja ni 
estoque,, así como haber sido ninguno de ellos el autor de la 
lesión que este recibió en el hipocondrio: '

5.° Resultando que seguida esta causa por sus trámites 
ordinarios y llegado el período de la acusación, el Ministerio 
fiscal, después de calificar los hechos de un delito de lesiones 
méncs graves, definido y penado en el art. 433 del Código pe
nal, y una falta incidental contra las personas, comprendida 
en el art. 602 del mismo cuerpo legal, la que se cometió con 
la circunstancia agravante de alevosía, pidió al Juzgado que 
absolviese libremente á los procesados Cándido Valles y Ni
canor Fernandez del delito de lesiones, eu razón á que no hay 
en los autos suficiente prueba legal para atribuir á ninguno, 
de ellos determinadamente la perpetración del delito; que 
también se -absolvieralibremente al Nicanor de la falta califi
cada* y que por ella se. condenase á su autor Cándido Valles 
á la pena de un mes de arresto menor con la tercera parte de 
las costas procesales y  á satisfacer al lesionado por via de in
demnización la suma de 10 pesetas y media, declarando de 
oficio las costas restantes:

6.# Resultando que la defensa del procesado pidió al Juz
gado que en definitiva se sirviera determinar en conformidad 
á lo solicitado por el Ministerio fiscal:

1.° Considerando que los hechos penables que motivaron 
esta eausa constituyen un delito de lesiones ménos graves, 
comprendido en el art. 433 del Código penal, sin circunstan
cias apreciables, y una falta incidental contra las personas, 
definida y sancionada penalmente eñ el art. 602 del eitado 
Código: ,

2.° Considerando que por más que son muy vehementes 
las sospechas que acusan á Cándido Valles de ser autor del 
delito calificado, no son tan suficientes como requiere el art. 12 
de la ley provisional sobre reformas en^jd procedimiento para 
plantear el recurso de casación en los juicios criminales, toda 
vez que ni hay prueba testifical, ni la indiciaría contiene los 
requisitos que según dicho artículo deben de concurrir para 
servir de base á un fallo condenatorio; bastando observar que 
no hace fé en juicio la declaración del ofendido, que tampoco 
constituye prueba la afirmación de un testigo que en el caso 
presente es además de menor edad; y que tampoco es indicio 
concluyente el hecho de haber visto otro testigo, después de 
cometido el delito , uña navaja en manos del Cándido Va
lles; pues aun reunidos éstos tres motivos de sospecha, to
davía no excluyen la posibilidad de que hubiese sido el Nica
nor Fernandez el autor del delito que se persigue, quien pudo 
muy bien haberse valido de otra navaja que supo ocultar, toda 
vez que tanto este como el Cándido riñeron con el lesionado 
Rozada en la noche del 15 de Agosto en un breve espacio de 
tiempo:

3.* Considerando que por lo expuesto en el párrafo anterior 
seria aventurado el condenar al Candido atribuyéndole un de
lito del que pudo no ser autor:

4." Considerando que respecto á la falta incidental califica
da no sucede lo mismo, puesto que consta plenamente proba
do en esta causa que fué su autor el mismo Cándido, y que al 
cemeterla concurrió la circunstancia agravante segunda, ar
tículo 10 del citado Código, pues descargó un golpe en la ca
beza del Rozada cuando este estaba sujeto y contenido por Je
rónimo Rodríguez y no podia defenderse:

5.° Considerando que Cándido Valles, responsable crimi
nalmente de la falta, lo es también civilmente y está obligado 
á indemnizar al lesionado por los dias que estuvo en curación 
é imposibilidad de acudir á sus trabajos ordinarios:

Visto lo dispuesto en los artículos 327 de la ley sobre or
ganización del .poder judicial; 87 y 89 de la ley de Enjuicia
miento criminal; 42 y siguientes de la ley provisional sobre 
reformas en el procedimiento para plantear el recurso de ca
sación en los juicios criminales ; y 433, 602, i.°, circunstan
cia 2.a del 40; 44, 43, 48, 22, párrafo segundo do! 28 ; 49, 50, 
reglas 8.a y 7 / del 82, y 424 del Código penal;

Por ante mí el Secretario judicial, S. S. dijo: que, de aouer- 
do con el dictámen del Ministerio fiscal, debiá absolver y ab
solvía libremente á los procesados Cándido Valles Fernandez 
y Nicanor Fernandez Felechosa del delito de lesiones ménos 
graves inferidas á Manuel Rozada en la noche del 45 de 
Agosto último, y que declaraba de oficio las dos terceras par
tes de las costas procesales; que también absolvia libremente 
al Nicanor de la falta cometida en la misma noche contra el 
mismo Rozada, y declarando autor convicto de ella al Cándi
do Valles, le condenaba en la pena de un mes de arresto me
nor, pagó de la tercera parte de costas y de 40 pesetas y me
dia al ofendido Manuel Rozada por via de indemnización del 
tiempo que estuvo en curación y privado de atender á sus 
trabajos habituales; quedando el Cándido sujeto, en caso de 
insolvencia, á la responsabilidad personal subsidiaria, que es
tablece el’ citado art. 50 del Código, debiendo sufrir en tal 
caso un diamás de arresto por cada 5 pesetas: consúltese esta 
sentencia con la Audiencia del territorio en la forma ordina
ria, prévia notificación , citación y emplazamiento de las par
tes , para que en el término de 40 dias acudan á usar de su 
derecho ante dicha Superioridad. Así lo mandó y firma dicho 
Sr. Juez, de que yo el Secretario judicial doy fé.=Francisco 
García Cuevas.=José de la Torre.,))

Y para que llegue á conocimiento del procesado Cándido 
Valles y Fernandez, ausente hoy en ignorado paradero, á 
quien se cita y emplaza para que en el término de 40 dias 
acuda á la Audiencia de Oviedo á hacer uso de su derecho y 
nombrar Abogado y Procurador que le defiendan , bajo aper
cibimiento d e que en otro caso le pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar, expido la presente en Pola de Laviana á 7 de 
Diciembre de 4875.=V.° B.*=Jove.~=José de la Torre.

 Ros.

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del partido 
de Sos.

Por la presente requisitoria cijto y llamo á Antonio Sues- 
cun y Canaluche, álias Falcorí, natural y vecino de esta villa, 
hijo de Manuel y de Cármen, casado, jornalero del campo, de 
35 años de edad, á fin de que en el término de nueve dies si
guientes al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  BoU- 
tin oficial de esta provincia se presente en les cLárcGles do esta 
villa para notificarle la sentencia ejecutoria dictada en causa 
contra el mismo y otros sobre desacato á la Autoridad, dis
paro de arma de fuego y lesiones, y para ser conducido á dis
posición del Sr. Gobernador civil de esta dicha provincia con 
objeto de extinguir en los establecimientos penales la condena 
que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y á los 
agentes de policía judicial de la Nación practiquen las más 
activas diligencias para la captura del referido Suescun, y en 
el caso de ser habido disponer su remisión con las segurida
des convenientes á las referidas cárceles por estar acordada 
su captura.

Dada en la villa de Sos á 40 de Diciembre de i875.=Faus- 
tino Oneca.=Por su mandado, Pedro Perez.

T a rra sa .
D. Antonio Pugnaire, Juez de primera instancia del parti

do de Tarrasa.
Por la presente requisitoria se llama á los hermanos Ma

nuel y José Jiménez y Talavera, vecinos de Antequera y resi
dentes en Sabadell, el primero de 47 años, estatura baja, ojos 
negros, pelo negro, nariz larga, con la mano izquierda contra
hecha; vestía americana de lanilla negra, pantalón de cuadros 
oscuros, chaleco de lo mismo y barba ninguna; y el segundo 
de 23 años, estatura alta, ojos negros,, pelo negro, barba nin
guna, nariz larga; vestía americana de lanilla negra, pan
talón con listas oscuras, ámbos botinas rojas, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nue
ve dias se presenten en este Juzgado para recibirles la de
claración indagatoria en la causa criminal que se sigue contra 
los mismos sobre hurto de prendas á Estéban Puig; bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes y pararles él perjuicio 
que haya lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces de primera instancia, Auto
ridades administrativas y subalternos de la policía judicial de 
la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca, captura f  
conducción en su caso a este Juzgado de Tos nombrados her
manos Manuel y José Jiménez.

Dada en Tarrasa á 4 de Diciembre de 4875.=Licenc ado 
Antonio Pugnaire.=Por mandato de S. S., José Ruiz.
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NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante.

E l Consejo de adm inistración ha acordado rep a rtir  á cuenta 
de los productos líquidos del e je rc ic io 'de  187o da can tidad  
de 19 rs. (o francos) por acción, la  que será  pagadera en equi
valencia ti el cupón núm . 3£ d e sd e 'e l 3 . de E nero  próximo:

E n  M adrid por la Caja cen tra l de la  Compañía, estación de 
A tocha.

En P arís  por los Sres. de R otehscliild  herm anos, rué  
Laffitte, £5.

E n  Lyon por los Sres. Galline y compañía, Veuve Morin 
Pons y com pañía. , ,

E n  Burdeos por los Síes. P iganeau  c hijos.
E n  Londres por los Sres. N. M. Rotlisehild é hijos.
E n  B ruselas por los Sres. L. Lam bert, al cambio del dia. 
E n  G inebra por los Sres. P. F. Bonna y com pañía, id. id. 
M adrid £0 de Diciembre de 137a.= E l Secretario  in terino  

del Consejo, Manuel de Ojeda.

Observatorio de M adrid. 

meteorológicas d e ld i o  -19 de Diciembre-de 187í.

■ ,-vrji/ Ü )
V 3¡ !í y humedad deI aire

baróam r o \\ -^ = i  aiMCCi#» i m  l«
I 0 1 A I .  r.,!»:,ida^nq THRtlÓMKTR o

J enmilíme-i húmedo- 1 «laae-1 e l f ía n te  ¿«lMelc.
iros, j seco .  c¡d0<

íí c e  1 :\ m .  7 04‘63 [ 4*6 A‘3 ,N. E . . .  B r i s a . .  Cubierto .
9 da la la .  70A7* j* r>‘9 5 ;4 ¡N. E . . .  ídem . .  Idem.

12  de l  d í a . .  705’45. j 7*o 6*5 ';N. E . - . . I d e m . .  Lluvioso.
5 de ja t. , 70,y 09 j 7*4 6 ‘8 j‘N. E . . .  C a lm a .  Idem.
6 de  la  t . . J  705‘79 ) 6*4 6*2 N . E . . .  I d e m . .  Idem.
9 de  [a n . . j  706 53 ¡J 6*2 6 ‘0 jN. E . . .  jIdem . .  jJdem.

T em p e ra tu r a  m á x i m a d e l  a i r e ,  i. I a s o m b r a   . . . .  8V0
I d e é  m ín im a d e l i d - . ..............................................................        4*5

D ife r en c ia ......................      3*5
f e m o o r a  tur a m á x im a  a l s o l ,  á 4 ‘47 m etro s  de l a t i e r r a ......................   8*9
í d e m  i d . d e n t r o  d e u n a o s f e r a d e o r i s t a l .   „ 4 4‘6

D if e r e n c i a . . . ...................     5 7
U u v í a  e n l a s 3 4 ú l t i m a s  h o r a s , e n m i l í m e t r o s   ...............................    4*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el eétaao atmosférico á las nuebé de la mañana en v a r i a  
puntos de la Pen ínsu la  el d ia  i 9 de Diciembre de 4 8 7 b .

b iS ri-  ,E” »rr '  D““eo,w
, ,  , J a á 0 ° v  j  7 3 W 1 1 Í  E Í T & B #  K5 ?A5 í
itíúAÍíífiiiOSS. aJuireldo eu gra?í)S * ei

mar onmi- . dolvlento dolc ío lo .  «telam*.
_  ^  Iimetros. ” aleg' ▼ienio.

B i lb a o . - . . . .  »  ̂ • * » » »
San tan d er . .  » » » » » »
OvíeuO  » » oe » »
C o n m a ( 8 b) 758*9 9*4 S. O . . . ‘ B r i s a . . .  C e l a j e s . . . .  T ran q*
S a n t i a g o . . .  762*3 5*5 S. E . . .  I d e m . . l  Casi d e s p .0 »
OpOftO •.;» d ‘
L i s b o a . . . . .  763*5 10*8 N . . * . . .  Érisa . . .  N uboso  ... .  Tranq.*
B a d a j o z . . . .  *> » fe » » »
3.  Fern.  |8 h) 761*6 43*4 S. E . . .  B r i s a . . .  C.*. l lu v .a . D e lev a .
Sev i l la ,  o . .  í  738*2 4 DO N . E . . .  C a l m a . .  L l u v i a . . . .  »

" T e r i i a    » » » » » »
-■ G ranada . . .  767*8 8*4 N . E . . .  C a l m a . .  C u b i e r t o . . , '  »
A l i c a n t e . . . .  » » * » » »
M u r c i a , . . . .  . » , » * •• ' » *
Y a i c n c i a . . .  ' 763*7 4 DO S. O . . .  C a lm a . .  Despejado,  »
M u í a . . . , .  762*5 ' IDO- ‘.N .....  » I d e m  '. T ran q .a
B a r c e lo n a , .  » » » » »
Z a ra g o z a . . .  '• * » * * • *
S o r ia    » » » 15 * 11

*03..............  760*9 5*8 S  C a lm a . .  L l u v i a , . . .  »
V aiíadu íid . .  » U5 B » a »
S a J n n a n c a .  760*9 5*6 O  C a lm a . .  L lo v iz n a . .  »
Madrid  . . , .  7 r>4‘ • 5*9 N. E . . .  Brisa . . .  C u b i e r t o . . »
E scoria l . .  . . .  765*5 4'G - N. E . . .  » L l u v i a . . . .  »
C' • i :  í Leal 764*8 5‘S S. O . . .  » N ie b la   . »
A U n ce- ie . . .  764*8 4*0 S. E . ' . . ‘Brisa . . .  N u b e s _____ »

D irección  g en era l de Correos y T elégrafos.
Según los partes  r ec ib idos ,  a y e r  l lovió  en  Búrgos, Cácercs, Jaén  

Falencia  y Soria. »

A yuntam iento de M adrid.
Precios del mercado en el d ia d e la  fecha.

Ga.rne d e  v a c a ,  d e  44 á 45 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  d r 0 ‘59  á 4 l a  l ib ra,  
y  á 4 ‘34 e l  k i ló g ra m o .

I d e m  d e  c a r n e r o , d e O ‘53 á 0 ‘S 2 p e s e t a s  l a l i b r a , y  á 4 ‘0 5 a l  k l ld -  
g r  amo.

Idem d e  t e r n e r a ,  d e  4 á 5 p e s e t a s l a  l i b r a ,  y d e  2 ‘4 7 tU ‘34 e l k i l ó -  
g r a m o .

Despojos'; de  cerdo,  de  4 0 á 40*50 pesetas  l a  arroba.
Tocino a ñ e j o , d e  4 9 a ; 20  p e s e t a s l a  arro b a ;  á 0*84 la  l i b r a ,  y  á 4 ‘76 

e l  k i l o g r a m o .  *
Idem fresco,  de  19 á 20 p e s e t a s la  arroba; á 0^81 la libra,  y  á 4 ‘76 el 

kilogramo.
íd em  en can a l ,  de 20*63 á 2 ! pesetas la arroba, y  de 1*79 á 4*89 el 

kiiégramo.
Lomo,  á 4*25 pesetas  la  libra, y  á 2*71 el  k i logram o.
J a m ó n ,d e  3o á 35 p e s e t a s l a  a r ro b a ;  de  1 ‘50 a 4*75 l a  l i b r a ,  y  de  

3‘25 á 3*80 e l k i logram o.
- P a n . d e  d o s  l i b r a s , d e O ‘38 á 0 ‘4 4 , y d e  0*44 á O f A i p e s e t a i e l  k i l ó -  

g r a m o .
G arbanzos ,  d e  6 á 44*50 p e s e t a s l a  a r r o B a ; d e  0 ‘2 5  á 0*59 l a  l i b r a ,  

y  d e  0‘54 á D28. e l  k i ló g ra m o .
J u d ía s ,  d e  4 á 9 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e  0*21 á 0 ‘35 l a l i b r a , y  

d e  0*45 á o ‘7o 'el k ilógrahio .
A r ro z ,  d e  7 á 9 ‘50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*26 i  0*4 4 l a  l i b r a ,  y  

d e  0*56 á 0‘89 e l k i ló g ra m o .  y  . . „ i
' L e n t e j a s , d e 4*50 á 6 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  Ó‘24 a 0 ‘29 la t ib r a ,* / '  de  

^ 5 2  a 0*83 e l  k i lógram o.
íG arbon  v e g e t a l , á  4*75 p e s e t a s l a  a r r o b a r á  0*4 5 e l k i l ó g r a m c .
“íd e m  mineral,  á 0*94 p e s e t a s l a  arroba ,  y  á 0*09 e l  k i lógram o.

C ok,  á 0*87 pesetas  la  a rrob a ,  y  á 0*07 e l k i l ó g r a m o .
- Jabón., de  42*50 1 4  5 p e s e t a s  ia a rrob a;  de  0*58. á: 0*64 l a  l i b r a ,  j 

d e  4 *33 á 4 ‘39 e l  k i lógram o.  .
P ata tas ,  á 4*25 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  d e  0*36 á 0*09 l a  l ib r a ;  y ’ de  0*4 3 

á 0 !4 3-e l  k i ló g ra m o .  .
.A ce i te ,  d e  47 á 4 S. pe se  tas  l a  a r r o b a ;  d e  O‘o 8 á 0*64 la l j b r a , y  

de  Ld 50 ct 4 4'30 el d e c á l i t r o .
Vmo de 8*50 á 40 p e s e t a s l a  a r r o b a ;  de'O^SS á O 'S Se l  c u a r t i l lo  y  

á e  4 5 íra 6 93 e l  d e c á l i t r o .  r
P e r r o leo ,d e  0*35 á Q‘3 8 p e s e t a s  e d c u a r t i l l o , y  d e  6 * 9 3 á 7*^2 s i  de  

cal  i t r o .
Trigo, de  iO'So á 43*43 p e s e ta s  la  f-anega, y  d e  4 8*55 á 23*76 e l  h e c -  

t ó ü t r e .
Cebada,  d e  6*37 á- 7*12 p e s e t a s  1 a f a n e g a , y  d e  i 4 *52 á’42 88 e l  h e c -  

tó ü tr o .  ,

N o t a ,  fies es degolladas en el dia  de  ay&r,~~ V a c a s ,  143.— Carne*  
r o s , 478.—Terneras , 43.— Cerdos,  314.-^-TotAl,  9 5 0 /

S u  p e s o  e n  l i b r a s . . . . 4 45 064.— Idem  e n  k i l ó g r a m e g . 66.329.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos decom er ,  beber p arder 
y  sobre tránsiíos.

l £ * B « H O  8 1H31TKIO T O T A l £ ?

rgsrroSDK rkcAUDACio i i . ^-consumo, «obretránsito». _  “
PUs. Cents. Ptss. CfaU. Pl**. Cé%U,

T o le d o   .......................  » » 3.278*59
S e g o v ia .................................................  » r » 2.208*53
N o r te ......................................................  * » . 40.4 4 7*44
B i lb a o .................................................    » » 4,332*4 3
A r a g ó n  .....................................  3# » 4.395*65
Valenc ia ..............................................  » n 5.335*65
M ediodía .....................................   * » 20.505*26
C o r re e s    » » 448*78
P o zo s  de n i e v e ,  i n t e r v e n i 

dos .  . ; ...................................    » » 9
F á b r ic a s  de  c e r v e z a : pr i 

m era q u i n c e n a . ¿ , * » »
M ataderos . ........................................  » » 49.646*05

T o t a l    » » 63.938*50
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PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

M A B B ID .—Ayer tarde se reunieron los testam entarios 
de D. Lúeas Aguirre, con el Concejal dél Ayuntam iento y 
los individuos nombrados al efecto por la Junta directiva 
de la Asociación de Escritores,y Artistas,-para proceder al 
reparto del legado de 3.000 rs. que dejó dicho señor en su 
testamento. El Jurado acordó: primero, que no,se entregase 
cantidad á  los que recibieron socorro en años anteriores; y 
segundo, que tampoco pudiesen. percibirlo, las viudas que 
gocen pensión del Tesoro ó tengan hijos que perciban haber 
del Estado como funcionarios. .

La votación recayó en favor de un Escritor que pasa 
de 70 años, y de cinco viudas de' otros tantos publicistas 
en estado de pobreza. El donativo de la Sra. Duquesa de 
San toña se adjudicó á un individuo de la Sociedad, falto 
de recursos y sobrado de familia. El Jurado lo compusie
ron los Sres. Galdo, Rossell, Gndovilla, B ustam ante,\R uiz 
de Salazar (D. Emilio), Sans, León, Fernandez y González 
(D. Modesto) y Ossorio y Bernard.

—Se ha publicado lujosaniente im presa la Memoria 
leída en el Institu to  de segunda enseñanza de Jerez de la 
F rontera por D.
tu ra  del presente curso académico.

—Acaba de ver la luz el núm. 95 de La Resista  Eibro- 
pea, que contiene: ; .

I. La originalidad y el plagio, por D. Ramón de Gam- 
poamor.

II. Un economista inglés, por D. Gumersindo de Az- 
cárate.

III. La democracia ante la moral del porvenir.—Las 
nuevas teorías acerca del derecho natu ra l, por E. Caro, de 
la Academia francesa. ’

IV. La ciencia y el clero en Ing la terra , por John 
Tyndall.

V. La pesca de las ostras, por L. Faudacq.
VI. Ciencia prehistórica.—V. El hombre terciario, por 

D. J. Vilanova.
VIL M iscelánea—El vivero de cangrejos de Roscoff.— 

Las expediciones suecas á las regiones árticas.
— Estado scúnüario de M adrid .—-Durante la semana que 

hoy term ina han soplado con insistencia los vientos N. E. y 
N. N. E., con especialidad el primero: la presión atm osféri
ca m áxim a ha sido 710,71 y la m ínim a 704,66: la tempe
ra tu ra  m ín im a —6o,7 y la m áxim a 8o,8.

Las fluxiones catarrales de las membranas mucosas y 
de los tejidos fibrosos han sido m uy frecuentes, revistiendo 
la forma de corizas pertinaces, laringitis y bronquitis ca
tarrales, am igdalitis, catarros gástricos é intestinales y 
angioleucitis catarrales; los rem autism os políarticulares 
con predominio de las manifestaciones locales y  escasos 
fenómenos febriles; las complicaciones de las serosas endo 
y pericardiaca &c. Les afectos francamente inflamatorios 
han cedido algún tanto, siendo de m archa franca, excepto en 
Jas personas de edad avanzada, en quienes especialmente 
los de los órganos respiratorios se han mostrado rebeldes 
á la terapéutica.

La mortalidad en general ha sido mayor que en las se
manas anteriores, siendo debida la m ayoría de defunciones 
á los afectos crónicos.

Las fiebres eruptivas continúan con el carácter que en 
nuestro anterior estado hicimos notar. (Siqlo médico.)

BARCELONA 18 de Diciembre.—La Escuela provin
cia de .A rquitectura de esta ciudad acaba de recibir 
un número de vaciados, im portantísim os para el estudio 
del arte arquitectónico. F iguran entre ellos el capitel co
losal del Partenon, una m itad del capitel del Ereeieó, unh 
cariátide del Pandrosium  de Aténas y varios fragmentos 
del mismo edificio, el precioso capitel del templo de-Testa 
en Tívoli, y algunos otros ejemplares no ménos interesan
tes y ele los que no se hallaban vaciados en esta capitah 
La misma Escuela ha adquirido una colección de fotogra
fían  de monumentos de Roma antiguos y modernos de las 
más célebres iglesias y palacios de Italia y de los irozós 
más notables de las ruinas de Pompeya. Algunas de las 
citadas fotografías miden más de un metro 50 centíme
tros de ñegro, y por lo mismo permiten apreciar en toda su 
grandiosidad y en todos sus detalles los monumentos que 
reproducen.

La Academia de Bellas Artes por su parte h a  adqui
rido también otra colección de fotografías ejecutadas por 
un procedimiento que las convierte en inalterables, y que 
son reproducciones de los frescos más celebrados de Miguel 
Angel y Rafael en grandes tamaños. Una de ellas es el 
asombroso techo de la capilla Sixtina, de unos dos metros. 
La Escuela oficial de Bellas Artes ha comprado asimismo 
una bonita serie de vasos antiguos, im itación acabada de 
los originales, y algunas reproducciones en bronce de obje
tos suntuarios; habiendo elegido, así estos objetos como las 
fotografías, el Director de esta ú ltim a Escuela D. Cláudio 
Lorenzale en el viaje que recientemente hizo, a Italia para 
representar á la Diputación provincial y á la Academia en 
las fiestas del Centenario de Miguel Angel en Florencia.

Todas estas adquisiciones, cuya utilidad para el conoci
miento del arte  es manifiesta, han podido hacerlas la Aca
demia y las Escuelas, merced á la protección que Ies dis
pensa la Diputación de la provincia, que.desde algunos 
años viene consignándoles en . su presupuesto cantidades 
para conservación y aumento de su respectivo m aterial de 
enseñanza.

•VAIrENGlA 18 de Diciembre — Las nevadas han pro
ducido desastrosos efectos en los planteles de naranjos y 
en los huertos de los pueblos cercanos á Játiva,. especial
mente en Rafelguaraf,:.Lugar -Nuevo de San Jerónimo, 
M anuel, Señera y otros pueblos:;;habiendo llegadoMichos 
efectos, aunque en menor escala, hasta  Carcagente y 
Alcira.

Los limoneros han sufrido muchísimo. La cosecha 
puede darse por perdida, y los árboles que no han m uerto 
tardarán mucho tiempo en reponerse. ■ ■ •

— En Valí de Uxó, pueblo que por su excelente clima 
consiente el cultivo de la naran ja  , y hasta es fácil el de 
la caña azúcar, ha llegado el term óm etro á 3o bajo cero. 
Así es que en el térm ino de Moncofar y Chilches han pa
decido los naranjos, quemándose muchos brotes.

La naranja ha alcanzado m uy buen precio , pues se ha  
pagado la de Moncofar á £0 y %% pesetas el m illar, y la de 
Vali de. Uxó” á 18 y 19. r

a d v e r t e n c i a .

Los señores suscritores á  la G a c e ta  d e  M a d r id  
cuya suscricion termina en fin del presente mes , se 
servirán renovarla con la debida anticipación si ño 
quieren sufrir retraso alguno en el recibo de este pe
riódico oficial; debiendo tener presente que desdeÁ  
de Enero próximt) empieza á regir la nueva:tarifa 
de precios, de conforin'dad con lo establecido en la 
Real orden de 28 de Octubre último, publicada eii 
la G a c e t a  del 9 de Noviembre pasado.

Precios de suscricion.
  p e s e t a s .

Madrid: un mes. . . . . . . . . . .  5
Provincias: trimestre................ 20
U ltra m a r : t r im e s tr e .................... 30
Extranjero: trim estre.. . . . . . .  • 45

La Administración de la  G aceta no adegtárá la 
responsabilidad del retraso que resulte en el servicio 
del dia,rip oficial, siempre que este haya sido ocasio
nado por la falta del pago de la suscricion dentro del 
plazo que está prevenido.

 A n u n c i o s .

Las oficinas de 3a Administración de la Imprenta 
Nacional y de la Redacción d e  la G aceta be  Mabkib 
se han instalado en la calle de Cádiz, núm. 9, cuarto 
segundo de la izquierda. -

SANTOS DEL DIA.

Santo Domingo de Silos,. Abad y coTifesor, y San Julio, mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

ESPECTÁCULOS.

M eaJU — Hoy no hay funcien.
Mañana, á las ocho y raedia..--Funcioii 56 de abono—Turno 2 d 

par.—A beneficio de los heróíóos defensores de la invicta villa 
de Hernani.—Poíiwío.—En los intermedias obfertura de Mtgnon 
y el zortzico ¡¡¡Viva Hcrnani!!! (

— A las ocho y  media.—Turno 4,° par,—La. 
levita.—Ayudar..... á caer.

t e a t r o  « l e í  t í i r e o » — A las ocho y  media.—Función 81 de abo
nó.—Turno 3.° impar.—l a  mejor conguisiá,—El memorialista. .

t e a t r o  el© A p e l o . — A las ocho y  niedia.—^F^ncion:t88?de abo
no.—Turno par, segundo de tres.—Él desengaño ek un sumo.

T e a t r o  « te  a a . r ^ - l a s , o c h o  y,media.-rFunción $5 
de abono.—Turno 4 .* impar.—Las nueve de la noche.

d e  lá ..C o x t ie ( l ia « r ^ A  las ooho y media.—Función 90 
de abono.— Turno 3.'—Una vieja.—Baile.

T e á t r ©  « l e í  jP r á s s e lf íe  JkI f o n s o . — (Compañía Árderius.)— 
A las ocho y  media.— viielta al mundo.

T e a t r o  d e  V a r t e « I a « I e s . —A las ocho y  media.—Aprobados 
y  suspensos.—La cena de Baltasar.—El General Batalla.

T e a t r o  á te  E s l a v a . — A las ocho .—La sotana y  la mantillg.r-*
, , Los,chairo maravedises.—Eimaestro do caló.—Contra indiferen

cia celos.—Baile. '

T e a t r o  M a r t i  i» .— A las ocho. — Él padre de familia.—Üaíitéo.—
: La m v -íq del General.— El hijo de Don Damián.—Baile.^ -
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